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'MISTERIO DE GOBERNO. ' 
JUSTICIA E INSTRUCCION ‘ 

PUBLICA _
Decreto No. 11241-G

Salta, Setiembre 3 de 1948.
Debiendo celebrarse en esta ciudad el Se- i 

gundo Congreso Nacional de Ciencias Proce
sales, convocado de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto No. 10.451 de fecha 15 de julio del 
año en curso dictado por el Poder Ejecutivo; y 
siendo conveniente coordinar las actividades per 
tínentes, dentro de un régimen adecuado de 
independencia entre este Poder Ejecutivo, la 
Comisión Organizadora del Congreso y esté 
misino,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Árt. lo. — Declárase huésped de honor mien
tras dure su permanencia en esta ciudad, al 
señor Delegado del Poder Ejecutivo y Univer- 

’sidad Nacional de la Provincia de Córdoba, 
Profesor Titular de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de aquella Provincia y Di
rector <del Seminario de Derecho Procesal de

da misma, Doctor JOSE ZEBALLOS CR1STOBO. <
Art. 2o. — Desígnase 'al mencionado Profesor 

en carácter "ád - honorem" para que desempe
ñe y organice Iq coordinación á que sé refiere 
los considerandos del presente decreto.

Art. 3o. — Desígnase Secretarios en carácter 
"ad-honorem", del Profesor Doctor Zeballos Cris- 
tobo, en la comisión que se le encomienda a los 
alumnos de Sexto Año de la Facultad de Dere- 

. cho de Córdoba, señores EDUARDO MALDO- 
:• NADO DIAZ y JORGE DEL BOCA.
i Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
j tese en el Registro Oficial- y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
| Julio Díaz Villálba
■ Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

*■ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Déjase sin electo el art. 9o. del de
creto No. 10.400, de fecha 8 de julio del año en 
curso.

Art. 2° — Modifícase el .art. 1? del. decreto 
mencionado, en el sentido de cambiar la pa
labra "deberán" por "podrán".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11242-G
¡ Salta, Setiembre 3 de 1948.

Expediente No. 6686/48.
VISTO la nota de fecha 28 de julio del año 

en curso, de la Dirección General de Registro 
Civil; y atento lo solicitado en la misma,

I

i
i
í

íí

DDecreto No. 11243-G.
- Salta,..Setiembre ,3 de 1948. . .

Expediente Ño. 5898/48.
VISTO este expediente en el que Fiscalía de 

Gobierno solicita provisión de una -máquina de 
escribir con su correspondiente mesa; y '

CONSIDERANDO:

Que del concursó- de precios realizado- por la 
Dirección General de Suministro resulta más

!

I
I

II
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al día l9 del corriente; y atento a lo infónúado 
por División de Personal,

El Gobernador de lia-Provincia '
DECRETA: !

Art. lo. — C ¿cédese tres meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, con ante-, 
rioridad al día lo. del mes en curso, al Agente 
de la Seccional Tercera de Policía, Don ANDRES 
GONZALEZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública-

conveniente la propuesta presentada, para la 
máquina de escribir,- por don Carlos Signorelli 
y la de Gerardo Carrasco, para la mesa;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A:

Ar-t.-.lo. r- Adjudícase a Don CARLOS S1G- 
NORELLI ,1a, provisión de una máquina de es
cribir, marca Remington, de 100 espacios, con 
destino a Fiscalía de Gobierno, al precio.de UN 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL-,(¡B 1.150.—), en un todo de conformidad 
a la propuesta que corre a fojas- 2 de estos 
obrados.

Art. 2o. — Adjudícase a la mueblería de 
GERARDO CARRASCO la provisión de una me- ¡ 
sa para máquina de escribir, de conformidad 
a la propuesta que corre en expediente número 
7892/D.,. al precio de CINCUENTA Y CINCO PE- 
SOSjíM/N'.($ 55.—),-con destino a Fiscalía de 
Gobierno.

Art. 3o. — El gasto que demanda-el cumpli
miento. del presente decreto, deberá imputarse 
di Anexo-.-B, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
b) l/.-Parcial 2-7-,-y Anexo B. inciso I, Otros Gas
tos, Principal b) 1, Parcial 31, de la Ley de 
Presupuesto en vigor,

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 

sonal, Principal c), Parcial 1, ambas dé la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art, 2o. — Autorízase el pago a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES ,Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA de. lá suma dé VEINTIOCHO PE
ROS CON ’ 60/100 tó/N. ’($' 28.60), importe del 
Aporte Patronal del Estado de la Ayudante 7o. 
del Museo Provincial de Fomento, Doña Ilda 
Elsa Arroyo, con cargo al Anexo C, Inciso IV, 
Gastos en Personal, .Principal ■ e) 1, Parcial 1, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba

Es copia:

Argentino. V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública •

Decreto No. II246-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.
Expediente No. 6851/48.
VISTO este expediente en el que el Ministe

rio de Gobierno, ■ Justicia e Instrucción Pública 
solicita provisión de dos mil sobres oficio; y 
atento a lo informado por Dirección General de 
Suministro y Contaduría General/

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Decreto No. 11248-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.
Expediente No. 6360/48.
VISTO' este expediente én el que la Secreta

ría General de la Gobernación solicita provi
sión de sobretodos con destino a su personal de 
servicio; y atento a lo informado por la Direc
ción.-General--de- Suministro y por Contaduría 
General,

El Gobernador de l'a Provincia
LUCIO A. CORNEJO 

Julio- Díaz Villaiba
Es copia:

Argentino V. Díaz - ■
Auxiliar-1’-de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11244-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.
Expediente No. 2224/48.
VISTO! teste expediente en el que el Sub - 

Comisario de Policía de Angastaco, don José A. 
Rivera, solicita noventa-días de licencia, por 
enfermedad, con goce de sueldo, con anteriori
dad al día 8 de agosto ppdo.; - y atenta a lo in
formado por- División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:’

Art. lo. — Concédese noventa (90) días de li 
cencía, por enfermedad, con goce de sueldo, y 
con anterioridad al 8 de agosto último, al Sub - 
Comisario de Policía-de Angastaco,- Don JOSE 
A. RIVERO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-eL Registro-Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba

Es copiar- .

Argentino- V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e 1/ Pública

Decreto No. ,11245-G.,
Salta, Setiembre 3 de 1948.
VISTO este expediente en el que el Agente 

de la Seccional Tercera de Policía, Don Andrés 
González, solicita tres meses de licencia extra- 

ordinária^-sin - goce-de- sueldo;- con anterioridad

Art. lo. — Adjudícase a TALLERES GRAFICOS 
'SAN MARTIN" la provisión de dos 2.000) so
bres timbrados, con destino al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, al- pre
cio total de CIENTO DIEZ PESOS MONEDA NA
CIONAL ( .? 110.— m/n.), en un todo de con
formidad a la propuesta que corre a fojas 2 de 
estos obrados; debiéndose impuar dicho gasto 
al Anexo C, Inciso 1, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 47, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO . 
Julio Díaz Villaiba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar-T’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. II247-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.
Expediente No. 6615/48.
VISTO este expediente en el que el Museo 

Provincial de Fomento solicita reconocimiento 
de servicios de la Ayudante 7o. del mismo, doña 
Ilda Elsa Arroyo, por los meses de mayo y 
junio del corriente año; y atento a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócense las servicios presta
dos por la Ayudante 7o. del Museo Provincial 
de Fomento, Doña ILDA ELSA ARROYO, duran
te los meses de mayo y junio del año en curso; 
debiéndose imputar dicho gasto en la siguiente 
forma y proporción:

$ 260.—, al Anexo C, Inciso IV, Gastos en 
Personal, Principal a) 1, Parcial 1, y

$ 200.—, al Anexo C. Inciso IV, Gastos en Per-

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la firma "LA MUN
DIAL" Ta'provisión de cuatro sobretodos con des 
tino al personal de servicio de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, al precio total de CUA
TROCIENTOS -■CINCUENTA y un pesos con 
20/100 M/N. (5> 451.20); debiéndose imputar di
cho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1-, Parcial 46, de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registró Oficial'y" archívese. ’

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Diecreto N9 11249-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.
Expediente No. 2092/48.
VISTO este expediente en el que el Sub - 

Comisario de la Seccional Primera de Policía, 
Don Diego Soria solicita 4 meses de licencia por 
enfermedad, con goce de sueldo, con anterio
ridad al día 21 de julio ppdo.; y atento a lo 
informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese cuatro (4) meses de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, con 
anterioridad al día 21 de julio ppdo., al Sub -

precio.de
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Comisario de la Seccional Primera de Policía,
Don. DIEGO SORIA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11250-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.

Orden de pago No. 1
del Ministerio de Gobierno Justicia e I. Pública. 

. VISTO el expediente No. 6894/48 en el que 
corren agregadas las ectuaciones por las que 
el señor Oficial Mayor del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública, don A. Nico
lás Villada, solicita reconocimiento de servicios 
prestados en el carácter de Sub - Secretario de 
Dicho Departamento desde el 12 de febrera al 
29 de abril del año en curso, a fin de que se 
le liquide a su favor la diferencia de haberes 
que. existe entre el cargo del que es titular y 
el indicado, y

CONSIDERANDO:

Que contaduría General manifiesta: "El pre
sente caso en examen es idéntico al dilucidado 
por el señor Fiscal de Gobierno en expediente 
No. 7344/1947, como asimismo similar al resuel
to favorablemente en expediente No. 6587/48, 
referente al reconocimiento de servicios presta 
dos por el titular de la Fiscalía Judicial No. 2, Dr. 
Santiago Storni como encargado de la> Fiscalía 
No. 1, cargos que desempeñó simultáneamente 
durante el período comprendido entre el 21 de 
marzo de 1947 y el 7 de octubre del mismo, por 
acefalía del cargo de la Fiscalía No. 1, esta 
Contaduría General opina que debe liquidarse 
la diferencia de haberes que en el presente ca
so solicita el funcionario recurrente. En el ex
pediente a que hace referencia como antece
dente, sobre reconocimiento de sueldos del Sr. 
Santiago Storni, el señor Fiscal de Gobierno, 
expresaba en su dictamen: "Para resolver la 
cuestión sub-examen, es menester analizar pre
viamente si ella se encuentra encuadrada en 
las previsiones del Art. 17 de la Ley de Pre
supuesto, que establece: Los magistrados o em
pleados que reemplacen a otros no tendrán por 
dicha circunstancia derecho a sobresueldo al
guno, ni el personal en uso de licencia podrá 
ser sustituido mientras disfrute de su sueldo". 
A mi juicio el texto legal pre-transcripto, contem
pla el caso de reemplazo de un un funciona
rio o magistrado por otro en caso de licencia, 
enfermedad o cualquier otro impedimento del 
titular, y no se refiere al desempeño interino 
de funciones por vacancia del cargo, como es 
la situación del recurrente. Sentado ello y ad
mitiendo como cierto que no existe norma le
gal expresa, la cuestión debe ser resuelta por 
los principios generales del derecho y las re
glas de la equidad (Art. 16 del C. Civil). Apli
cado este criterio, encuentro perfectamente jus
to y equitativo que se retribuyan los servicios 
prestados interinamente por el Dr. Storni, en la 
atención del despacho de la Fiscalía Judicial 
No. 1. En consecuencia correspondería se dicte 
el decreto pertinente para cubrir la erogación 
de $ 510.79, por el término comprendido entre 
el 12 de febrero y el 29 de abril del corriente 

año, con imputación al Anexo C, Inciso 1, Parti- 
da'a) 1, Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigor. Fdo: Juan Armando Molina. Presidente de 
la Contaduría General de la Provincia".

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor del señor A. NICOLAS VILLADA, la su
ma de QUINIENTOS DIEZ PESOS CON 79/100 
MONEDA NACIONAL ($ 510.79), importe de la 
diferencia de haberes entre el cargo de Oficial 
Mayor del que es titular y el Sub-Secrefario 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, desde el 12 de febrero al 29 de 
abril del año en curso.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo C, Inciso I, Partida Principal a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11251-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.

Ordeh de pago No. 2
del Ministerio de Gobierno Justicia e I. Pública.

Expediente No. 1674/48 y agreg. 1974/48.
VISTO este expediente en el que el Centro 

de Residentes Riojanos de la Capital Federal 
solicita la donación de un premio a efectos de 
asignarlo bajo el nombre “Premio Gobernador 
de Salta" en los Juegos Florales que anualmen
te propicia dicho Centro; y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General,- 
a favor de la DIRECCION GENERAL DE SU
MINISTRO la suma de CIENTO SETENTA Y DOS 
PESOS M/N. ($ 172.— m/n.), para que con di
cho importe adquiera de la firma Olindo Gallo 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de la 
ciudad de Rosario, una medalla en oro 18 ki- 
lates, grabada a lustre, en un todo de confor

midad a la propuesta que corre a fojas 5 de 

estos obrados, a los efectos precedentemente 

expresados y con imputación al Anevo B, Inciso 

I, Otros Gastos, Principal c) 1, Parcial 45, de 

la Ley de Presupuesto en vigor; con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
. Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11252-G.
Salta, Setiembre 3 'de 1948.

Orden de pago No. 3
del Ministerio de Gobierno Justicia e I. Pública.

Expediente No. 16677/48.
VISTO este expediente en el que la S. A. 

Termas Rosario de la Frontera — Hotel Salta — 
presenta facturas por un importe total de 
$ 2.059.75 por concepto de dos comidas ofreci
das por el Gobierno de la Provincia en honor 
del Dr. Hugo Alsina y señores Médicos Dele
gados' a la 5a. Jornada Clínico - Radiológicas 
del Norte; y por pensión y alojamiento de la 
“Reina del Trabajo, Srta. María A. Caselli y 
su acompañante; y atento lo informado por Con- 
taduréa General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor de la S. A. TERMAS ROSARIO DE LA 
FRONTERA — HOTEL SALTA —, la suma de 
DOS MIL CINCUENTA Y. NUEVE PESOS CON 
75/100 M/N. ($ 2.059.75), en cancelación de las 
facturas que por el concepto indicado preceden 
temente corren agregadas en estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 18, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto No. 11253-G.
Salta, Setiembre 3 de 1948.

Orden de pago No. 4 
del Ministerio de Gobierno Justicia e I. Pública.

Expediente No. 2091/48.
VISTO este expediente en el que la Comi

sión Organizadora del Campeonato de Tiro de 
la Juventud solicita un subsidio a objeto de po
der editar una revista de nuestro país para 
América, con la participación de escritores de 
este. Continente; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese, por Contaduría General 
a favor del Presidente y Secretario General de 
la Comisión Organizadora del Campeonato de 
Tiro de la Juventud, señores LUIS A. MALE- 
PLATE y MANUEL A. MANSILLA, respectivamen 
te, la suma de CIEN PESOS M/ N. ($ 10-9.—), a 
los efectos precedentemente expresados y con 
imputación al Anevo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal c) 1, Parcial 45 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 1’ de Gobierno, Justicia e I. Pública
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MI^ISTEBIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO.PUBLICAS

Decreto N9 11195.E.
Salta, Agosto 31 de 1948
Expediente N9 8156|A|1948.
Visto lo solicitado por la Arrocera del Norte 

S. A., y atento al informe producido por la 
Dirección General de Comercio é Industrias,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Arrocera del Nor
te, Sociedad Anónima para que, a los efec
tos de obtener una mejor calidad de arroz 
que se produce en esta Provincia mediante el 
intercambio de simiente, remita a la localidad 
de Aguijares, Provincia de Tucumán, una par
tida de 1,500 bolsas de dicho cereal para se
milla.

Art. 29 — Déjase establecido que la autori
zación conferida en el artículo anterior, lo es 
con la expresa condición firma se envíe en true- 
dio de la mencionada firma se envíe en true
que a esta Provincia, idéntica partida de 
arroz para semilla procedente de Tucumán.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

■LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Lates

Es copia:

Luis A. Borelli
„ ricial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

importé atienda los gastos que se originen 
con motivo del levantamiento parcelario de 
terrenos ubicados en el pueblo de Animaná, 
a los efectos de su loteo y construcción de 
diversas obras públicas.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente aecreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso III, Principal 1/1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Lates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 11197-E.
Salta, Agosto 31 de 1948
Expediente N9 1516|1948.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones por las que vecinos de 
.Animaná, solicitan la expropiación de terre- 
jios-j ubicados en .dicho pueblo, para el levan
tamiento de diversas obras públicas y ser lotea 
dos..entre sus pobladores; y

CONSIDERANDO:

Que el Art. I9 de la Ley N9 790 declara de 
utilidad pública "todos los terrenos del dominio 
particular que estén comprendidos en una su
perficie de hasta cuatrocientas hectáreas con
tiguas al radio poblado o a la estación ferro
viaria respectiva;

Que la única exigencia de dicha ley es pues 
que las tierras a expropiarse estén contiguas 
al radio poblado o en su caso a la estación 
ferroviaria respectiva;

. Que de las constancias de este expediente 
surge que los terrenos de que se trata están 
comprendidos en el primer supuesto, por lo que 
resultan aplicables las disposiciones de la ley 
790;

■ Por ello, y atento a lo dictaminado por el copilación y 
señor Fiscal de Gobierno y lo informado por 
Dirección General de Inmuebles y Contaduría 
General de la Provincia,

- El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia .liquídese por Teso-
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rería General a favor de Dirección. General^Económicas y Sociales y el señor PIO I. MOÑ- 

de Inmuebles, la suma de $ 3.000.— (TRES | TE AGUDO, referente a la preparación de una 
MIL PESOS M/N.), a fin de que con dicho

Decreto N9 11223-E.
Salta, 1 de Septiembre de 1948
Orden de Pago No. 2 del Ministerio de Eco

nomía.
Expediente N9 8246|D|48.
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuac.ones producidas por el señe. 
Pío I. Monteagudo referentes a una publica
ción gráfica ae carácter económico y social | 
de la Provincia, y el informe de Dirección ‘ 
General de Invéptigacjiones Económicas y 
Sociales; y

CONSIDERANDO: -

Que es necesario difundir el conocimiento de 
la realidad actual y de las posibilidades de 
la provincia en sus diferentes aspectos econó
micos-sociales, y señalar a su vez las opor
tunidades que ofrece la misma para inversiones 
reproductivas y para la radicación de contin
gentes inmigratorios;

Que aún cuando se cuentan con algunas pu
blicaciones oficiales con cifras y datos de carác
ter económico y social faltan sin embargo-.pu
blicaciones sintéticas que registren en forma 
práctica y sistemática las diversas informacio
nes numéricas y económicas dispersas y que 
puedan ofrecer una imagen veraz de la reali
dad de la provincia;

Que reunidas las informaciones y datos nu
méricos en forma coherente y orgánica en una 
publicación sintética y ágil, complementada 
con gran proíunción de fotografías y gráficos 
es posible alcanzar a dar con exactitud una 
medida de la realidad de la Provincia, y lle
gar al mismo tiempo a despertar una inquietud 
acerca de las ventajas y posibilidades que. 
ofrece para la instalación de industrias,, inver
sión de capitales y radicación de población;

Que la preparación de este trabajo en un 
plazo breve, requiere una dirección técnica es
pecializada y la colaboración ordenada de las 
dependencias públicas y privadas para la re

estudio de datos é informaciones
auténticas;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase el convenio firmado 
entre el Director General de Investigaciones

publicación gráfica económica y social de la 
provincia de Salta, cuyo texto es el siguiente: 
Entre la Dirección General de Investigaciones 
Económica y" Sociales,, por intermedio de su 
Director, y el señor D. Pío Isaac Monteagudo, 

Ise ha convenido en celebrar el siguiente con- , 
iráto: lo. El señor Monteagudo se compromete 
a entregar a la Dirección General de Investiga
ciones Económicas y Sociales dentro del plazo 

| de ciento ochenta (180) días, a contar desde la 
fecha de aprobación del presente contrato, diez 

imil (1.0.000) ejemplares de una publicación 
gráfica de carácter económico social destinada 
a difundir el conocimiento de la realidad y po
sibilidades de la provincia de Salta, haciéndo
se a la vez cargo de los trabajos de supervisión 
y asesoramiento de la diagramación, cartografía, 
graficación, dibujos y demás requisitos que 

i requiera la publicación. Esta publicación se' 
' ajustará a las características que se expresan 
| en el presente convenido. — 2o. La publicación 
; se referirá en forma breve y precisa a los si
guientes temas: a) Introducción, b) Reseña his
tórica. c) Situación y característica geográfica 
de la Provincia, d) Población, e) Industria agro
pecuaria. f) Industria forestal, g) Ganadería, 
u) Minería, i) Inmigración y Colonización j) 
Industria y Comercio, k) Comunicaciones y 
transportes, 1) Ordenamiento hidráulico, 11) 
Educación, m) Asistencia Social, n) Turismo,-
o) Finanzas Provinciales y Obras Públicas,
p) Organización Admnistrativa, 3o. La pu
blicación contendrá alrededor de unas cin
cuenta (50) páginas de veinte (20) centí
metros de alto por veinte y ocho (28) 
centímetros de ancho, impresa en papel 
ilustración de primera, con tapa y contratapa 
de cartulina también especial de primera, con 
unos diez mil (10.000) centímetros cuadrados 
de grabados en negro y unos dos mil (2.000). 
centímetros cuadrados en citrocromía. 4o. Los 
originales de la publicación deberán responder 
a los temas establecidos y serán antes de su 
publicación definitiva aprobados o rechazados 
por la Dirección General de Investigaciones 
Económicas y Sociales. Si dentro de los quin- 
se (15) días de presentados no se hiciera nin
guna observación se considerarán aprobados. 
5o. La Dirección se compromete a facilitar al 
señor Monteagudo las informaciones y datos 
básicos necesarios y los originales de foto
grafías que se juzgué conveniente incluir en 
la publicación. — 6o. El señor Monteagudo que 
da facultado para solicitar los presupuestos y 
contratar por cuenta de la Dirección General de 
Investigaciones Económicas y Sociales en las 
casas especializadas de la Capital Federal, la 
impresión de la obra y confección de los gra
bados y clicés, etc. de los diez mil (10.000) 
ejemplaresé y elevar los expresados presupues
tos a la Dirección General de Investigaciones 
Económicas y Sociales, quien a la vez lo ele
vará a estudio y aprobación del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas. 7o. Una 
vez aprobados los presupuestos y dispuesta la 
publicación, el señor Monteagudo deberá en
viar las pruebas de imprenta de las mismas a 
ios efectos de las observaciones que correspon
dan. 8o. La Dirección General de Investigacio
nes Económicas y Sociales, abonará al señor

Monteagudo como precio total por sus hono

rarios y gastos incluyendo los que correspon-
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dan a los trabajos de diagramación, dibujo, 
■‘cartografía, asesoramiento técnico, montaje y 
terminación total de la’ obra, gastos de trasla
do y eventuales, etc. la cantidad de diez mil 

■-pesos m/n. c/1. ($ 10.000.— m.n.) 9o. Impresa 
la publicación los diez mil (10.000) ejemplares 
■deberán ser remitidos a la Dirección General 
-de Investigaciones Económicas y Sociales, la 
que dará, la aprobación definitiva, pasando a 
ser los originales de la obra de propiedad del 
Gobierno de la Provincia. — -A los efectos co
rrespondientes, se firman dos ejemplares de un 
sólo tenor y a un mismo efecto, a los veintisie
te’ dias del mes de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho "ad-referendum" del Poder 

-Ejecutivo de la Provincia. — RAFAEL LORE. 
■PÍO I. MONTEAGUDO."

Art. 2o. — A los efectos del pago de los 
honorarios del señor Pío I. Monteagudo y la 
adquisición de los diez mil ejemplares de la 
.publicación mencionada, la que aproximadamen 
.te ascenderá a la suma de $ 25.000.— (VEIN
TICINCO MIL PESOS M/N.), con intervención 

-de Contaduría General a la Dirección Gene- 
-ral de Investigaciones Económicas y Sociales 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
-la suma de $ 35.000— (TREINTA Y CINCO 
.MIL PESOS M/N.) importe éste que se imputará 
al Anexo D, Inciso IV a). Gastos Generales 
Principal 1, Parcial 36, de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Datee

Es copia:

Luis A. Borelli
•Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 11224-E.
Salta, Septiembre 1 de 1948
Expediente No. 16647/1948 y No. 16819/1947.
Visto que por los expedientes citados se so

licita la explotación forestal del lote No. 2, frac
ción 7 del Departamento General San Martín; 
atento a lo dispuesto por el artículo 49 de la 
Ley de Contabilidad y su reglamentación, y 
la conveniencia de realizar la explotación fo
restal de dicho lote, para incrementar la produc
ción de maderas y los informes de Dirección 
General de Inmuebles y Dirección General de 
Agricultura y Ganadería,

r El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Por Dirección General de Agricul
tura y Ganadería se procederá a llamar a 
-licitación privada el día 13 de septiembre de 
1948, a horas 10, hasta un aforo total máximo 
de $-50.000.— (CINCUENTA MIL PESOS M/N.) 
para la explotación forestal de la fracción No. 

•7 del lote fiscal No. 2 ubicado en el Depar
tamento de General San Martín, lote con una 
superficie de 3939 Has. y limita; al Norte, con 
la fracción No. 8; al Sud, con la fracción No. 
6; al Este, con las cumbres del Cerro San 
Antonio y al Oeste, con la finca denominada 
"Algarrobito".

■ Art. 2o. — La licitación de referencia y la 
explotación se efectuará en un todo de acuer
do al Art. 49o. de la Ley de Contabilidad y 
su reglamentación, el decreto-ley No. 2876/H 
y el Pliego General de Condiciones y Especiíi- 

caciones aprobado por decreto No. 10824 del 
10 de agosto de 1948 e incluido en su texto.

Art. 3o. — La licitación de referencia se re
serva exclusivamente para obrajeros e indus- 
rtiales de la. madera inscriptos en. el Registro 
Forestal, que no posean bosques propios u 
otras concesiones fiscales en explotación.

Art. 4o. — Derógase lo aispuesto por el Art. 
2o. del Decreto No. 2561/47.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia;
Luis A, Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11225-E.
Salta, Septiembre 1 de 1948
Expediente No. 8298/D/948.
Atento lo solicitado por Dirección General 

de Comercio é Industrias' sobre modificación 
de los precios máximos que rigen para el 
alcohol de quemar; y
CONSIDERANDO;

Que del estudio practicado por la Repartición 
mencionada, comprueba fehacientemente- que, 
los precios actuales fijados por la lista oíicial 
no cubren el costo original de dicho producto 
y los gastos de comercialización;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Fíjanse los siguientes precios má
ximos para el alcohol de quemar:
Alcohol de quemar de 889 Al Mayorista 0 67 
Al Minorista 0 72. Al Público 0 80
Alcohol de quemar de 959 AlMayorista —.—

Alcohol de quemar de 95“ al Mayorista —.—
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A- CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 11226-E.
Salta, Septiembre 1 de 1948
Expediente No. 7903/F/948.
Visto la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Oíicial 5o. (Técnico Mi
nero) de Dirección General de Minas y Geolo
gía, al señor EDMUNDO FIGUEROA LOPEZ, 
con la asignación mensual que para dicho car
go prevé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
ANEXO D - INCISO X - a) SUELDOS - PRINCI
PAL 2 - PARCIAL 1 - CLASE 5 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
Luía A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

Decreto No. 11227-E.
Salta, Septiembre 1 de 1948
Expediente No. 7906/Y/948.
Visto la vacante existente.

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar lo. (Topógrafo) 
de Dirección General de Minas y Geología, 
al señor JULIO YAÑEZ LAMONACA, con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor. .

Art. 2o. — Los haberes del empleado desig
nado por el artículo anterior, se imputarán al 
ANEXO D - INCISO X - a)- SUELDOS - PRINCI
PAL 2 - PARCIAL 1 - CLASE 10 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas j U.

Decreto No. 11228-E.
Salta, Septiembre 1 de 1948
Expediente _ No. 8099/A/1948.
Visto la resolución No. 767 dictada en fecha 

11 de agosto del año en curso, por el Honorable 
Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta, y atento a la propuesta en ella for
mulada,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Asciéndese a Auxiliar 5o. de Ad
ministración General de Aguas de Salta, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor, al actual 
Auxiliar 7 o. de la misma, don PEDRO ALFRE
DO MAMANI, debiendo imputarse el presente 
gasto al Inc. IV - 1 Gastos en Personal - Prin
cipal a) Sueldos - 1 Personal AdministrativoOClase 14 de la Ley de Presupuesto de Gastos 
de Administración General de Aguas de Salta, 
en vigor.

Art. 2o. — Desígnase ayudante lo. (Ayudante 
de Sección Compras) de Administración Gene
ral de Aguas- de Salta, con la asignación men
sual que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, más $ 50.— (CINCUENTA 
PESOS M/N.), de sobreasignación, al señor 
MARTIN BORJA, Clase 1928 - M. I. 7217207, D. 
M. 63, debiendo imputarse sus sueldos al Inc. 
IV - 1 Gastos en Personal - Principal a) Suel
dos - IV Personal Obrero no calificado - Cla
se 19 de la Ley de Presupuesto de Gastos de 
Administración General de Aguas de Salta en 
vigor.

Art. 3o. — Las designaciones dispuestas por 
los artículos anteriores, lo serán con anteriori
dad al día lo. de agosto del año en curso.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oíicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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El Gobernador de la ProvinciaDecreto No. 11229-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948. 
Exuediente No. 7917/A/1948.
Visto la Resolución No. 713 dictada en fecha

28 de julio del año en curso, por el Honorable 
Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta; y atento a las consideraciones en que _ Ley de Presupuesto en vigor, a la señó
se funda dicha resolución, • rita NELLY FANNY LASTECHE, Cédula de Iden-

: tidad No. 639.
; Art. 2o. — El gasto que demande el curnpli- 
' miento del presente decreto se imputará al Ane
xo D, Inciso VIII a) Sueldos, Principal 1, •Par
cial 1, Clase 20 de la Ley de Presupuesto 
vigor.

. Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETA:

¡ Art. lo. — Desígnase Ayudante 2o. de Direc- 
' ción General de Comercio e Industrias, con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre-

— Exonérase a don CRISOSTOMO 
en mérito a las denuncias formula- 
contra por irregularidades cometidas

Art. lo.
GIMENEZ, 
das en su 
en el desempeño de sus funciones como Encar- •. 
gado de la Usina Eléctrica de Campo Santo, • 
dependiente de Administración General de ( 
Aguas de Salta, ’ j

Art. 2o. — Suspéndese por el término de tres ’ 
días con cargo de 
Ayudante de Turno 
MO FIORILLA, por 
servicios, la noche 
curso.

Art. 3o. — Suspéndese por el término de dos
días con cargo de prestación de servicios, a los _ Exped¡ente No. 7696/M/1948. 
Ayudantes de Turno de la citada Usina, seño
res ALEJANDRO CORBALAN y DIONISIO SAL
VATIERRA, por no haber puesto en conoci
miento de Administración General de Aguas de 
Salta, las irregularidades a que se refieren las 
presentes actuaciones.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, etc. !

prestación de servicies, al 
de la Usina, don GUILLER- 
haber hecho abandono de 
del 22 de julio del año en

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

en

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas f O P.

Decreto No. II230-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948.
Expediente No. 7822/D/948.
Atento lo solicitado por Dirección General 

Comercio e Industrias en nota de fecha 4 
agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 1L232-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948.

HUMBERTO RIVERO (cilindrero) M. I. 3.857.960, 
C. I. 19.534.

ENRIQUE CLEMENTE (cilindrero) M. I. 3.903.114 
C. I. 14.317.

AURELIO PALACIOS (cilindrero) M. I. 3.951.540,
ALEJANDRO GODOY (motorista) M. I. 3.950.965 

C. I. 27.3.22.
FORTUNATO LOPEZ (motorista) M. I. 3.969.753, 

ÍC. I. 27.382.
| PEDRO QUIROZ (motorista) M. I. 3.977.059, 

C. I. 26.433.
MANUEL KIORTCHEFF (mecánico), C. I. 

30.045.
Art. 2o. — Déjase establecido que los ascen

sos, confirmaciones y designaciones hechos pre
cedentemente son con anterioridad al lo. de 
julio de 1948, y con imputación al Anexo D, 
Inciso IV, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 6o. — Comuniqúese, publiquese,' etc.'

Visto este expediente al que corren agrega
das las actuaciones por las que el Molino Pro
vincial de Salta, eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo la nómina del per
sonal que de acuerdo a la nueva estructura
ción dada por la Ley No. 942, debe prestar ser- 

¡ vicios en dicho Establecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lo. — Confirmase en los cargos de 
del Molino Provincial de Salta, en

Vo-
re-

Es copia:

de 
de

Art. lo. — Nómbrase Ayudante 2o. de Direc- | 
ción General de Comercio e Industrias, a la . 
señora OLGA R. DE SANCHEZ, con la asigna- j 
ción mensual que para dicho cargo prevé la : 
Ley de Presupuesto en vigor y con anterioridad j 
al lo. de julio del año en curso. 1

Art. 2o. — Los haberes de la empleada de
signada por el artículo anterior, se imputarán 
al Anexo D, Inciso VIII, Partida Global de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto Mo. 11231-E.
Expediente No. 7921/D/948.
Salta, Setiembre 2 de 1948.

• VISTO la propuesta formulada,

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. 
cales 
presentación del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas y en representación de 
los Agricultores de la Provincia, 
nación mensual que para dicho 
la Ley de Presupuesto en vigor 
Principal) respectivamente, a ,
ANGEL F. DE ULLIVARRI y PEDRO M. PERETTI. ! ma de 692.45

Art. 2o. — Dispónese la designación del si- 
i guíente personal en los cargos que a conti- 
j nuación se indicarán con la asignación men- 
■ sual que para los mismos prevé la Ley de Pre
supuesto en vigor:

Auxiliar 3o. (Habilitado 
¡JUAN WADSWORTH, actual 
! numerario. 
| Auxiliar 6o. (Tenedor de
RAUL D. VALDIVIA, actual empleado 
memario.

Auxiliar 6o. (Encargado de ventas) 
ROBERTO MANZUR, actual empleado 
inerario.

con la asig- 
cargo prevé 

(Ayudante 
los señores

Pagador al 
empleado

Libros),

señor 
super-

señoral 
supernu-

al señor 
supernu-

Decreto No. 11233-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948.
Expediente No. 2281/D/47. (Submesa de En-

j Iradas.
| Visto este expediente por el que Dirección 
I General de Arquitectectura y Urbanismo, soli
cita liquidación y pago de la factura presenta-' 
da por el señor Francisco Masciarelli, por con
cepto de composturas efectuadas a la camio
neta "Dodge” 1939, al servicio de la precita
da repartición y provisión de repuestos y ac
cesorios para la misma; atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia y 
niendo en cuenta las disposiciones del art. 
de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. Art. lo. — Reconócese un crédito a favor 
i la firma FRANCISCO MASCIARELLI, por la 
’’ ’ -5 (SEISCIENTOS NOVENTA Y

¡DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO CEN
TAVOS M/N.), importe correspondiente a la fac
tura presentada por el concepto arriba expre- ” 
sado.

Art. 2o. — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia has
ta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
fondos necesarios para atender su liquidación 
y pago.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

te-
65

de 
su-

Personal Técnico:
Art. 3o. — Dispónese el ascenso al cargo de j 

Oficial 2o. (Jefe Industrial), con la asignación | 
mensual que para el mismo fija la Ley de Pre- ' 
supuesto en vigor, del señor COLOMAN ISLER, 
actuar Auxiliar lo.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Personal obrero especializado:
Art. 4o. — Desígnase Auxiliar 6o. con la asig

nación mensual que para dicho cargo prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor, al siguiente per- 

i sonal;

, Decreto No. 11234-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948.
Visto la necesidad de censar a breve plazo 

las viviendas que han sido parcial o totalmen
te dañadas por el reciente movimiento sísmi
co, de que padeció el territorio de esta Provin
cia, a fin de planificar la ayuda que fuere me
nester llevar a los que carezcan verdadera
mente de recursos,
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El Gobernador de la. Provincia

D ECHE T A :

Generales de Arqui- 
Inmuebles, reunidos

los titulares del dominio de todos

' Art. lo. — Los Directores 
tectura y Urbanismo y de 
en Consejo de Asesoramiento, con el personal 
a sus órdenes, procederá a establecer por cada 
Departamento o Municipio, mediante la ubica
ción catastral, 
los inmuebles afectados por el sismo del día 
25 de agosto ppdo., y sus réplicas posteriores, 
■así como también una somera reseña de la na- 

■ turaleza de los daños causados y el estado de 
estabilidad en que han quedado las construc
ciones existentes.

Art. 2o. — Los funcionarios mencionados in
formarán conjuntamente al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Púbdicas, en el im- 
prorogable término de 30 días sobre los ele
mentos de juicio, establecidos en el artículo an
terior, sin perjuicio de ir, en cada caso, acon
sejando a los interesados las medidas pre
cautorias de urgencia, más indispensables pa
ra evitar otros daños.

Art. 3o. — Solicítese por edictos que se . pu- 
. blicarán por el término de dos días en un dia- 
-rio de esta Capital, que los interesados hagan 
conocer a dichas reparticiones la situación 
que se encuentran.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

en

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO •
Juan W. Dates

Luis. A. Boreili
Oficial Mayor de . Economía, Finanzas y

Decreto No. 11235-E.
.Salta, • Setiembre 2 de 1948.
•Expediente No. 7823/D/948.
Visto la propuesta formulada y atento 

necesidades del servicio.

O. P.

las

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Direc-Art. lo. —• Designase Ayudante 2o. de 
ción General de Comercio e Industrias, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuestos en 
LAWANDA DARGAM, con 
lo. de julio de 1948.

Art. 2o. — El gasto que
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo D, Inciso VIII, Partida Global, de la Ley 
Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

vigor, a la señorita 
anterioridad al día

demande el cumplí-

de

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto No. 11236-E.
Salta, Setiembre 2 de 1948.

Orden de pago No. 3 del
Ministerio de Economía.

Expediente No. 8125/C/948.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Rentas solicita liquidación de las par- 
Jídas asignadas en el Presupuesto en vigor pa-

ra gastos, correspondientes 'a los meses de julio de Contaduría General, la suma- de-$- 450 r— 
y agosto del corriente año, por un importe total j m/n. (CUATROCIENTOS CINCUENTA ■ PESOS 
de $ 17.061.56; y atento lo Informado por Con 'M/N.),-en cancelación de la factura que por 
iaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Inciso VI, Otros 
a) 1, Paróla! -4.
Inciso VI, Otros

a) 1, Parcial 8

1.000.$

416.66

400.

Art. I9 -
a favor de DIRECCION GENERAL DE REN
TAS, con intervención de Contaduría Gene-1 
ral y con cargo de oportuna rendición de ! 
cuentas, la suma de $ 17.061.56 m/n. (DIEZ 
Y SIETE MIL SESENTA Y UN PESOS CON j 
56jlDD M/N.), importe correspondiente a las ' 
partidas de gastos

Art. 29 
plimiento 
tarse de 
por cada 
Julio y Agosto del año en curso:. 
Anexo D,

Gastos,
Anexo D,

Gastos
Anexo D, Inciso VI, Otros.

Gastos a) 1, Parcial 11 ...
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial. 14 ..
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial 26
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial 27 ..
Anexo D,. Inciso. VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial 31
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial .-36 ..
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1, Parcial 41 ..
Anexo D, Inciso VI, Otros

Gastos a) 1,
Anexo D,

Gastos a) 1, 
Anexo D, Inciso

Gastos
todas de

Art. 3o.

— Liquídese^ por Tesorería General' pRINCIpAL a) 1, PARCIAL 36 de. la Ley de 
Presupuestó en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

precedentemente citadas |
— El. gasto que. demande el cum- 
del presente decreto, deberá impu- 

acuerdo a la siguiente distribución, 
una de los meses correspondientes

100.—

16.66

166.66

166.66

1.666.66

166.66

241.66Parcial 42 
VI, Otros

Parcial 47 
VI, Otros
Parcial 49

Inciso
" 2.500.—

" 1.666.66a) 1,
la ley de Presupuesto en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO • 
Juan W. Dateff

Es copia:

Luis. A.. Boreili
Oficial Mayor de Economía-, Finanzas y O. F.

Decreto
Salta,

N9 11237-E.
Septiembre 2 de .1948 

Orden de Pago N9- 4 - del Ministerio • 
de Economía.

Expediente N9 7895|D|948.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas eleva factura de $ 450.— 
presentada por Ja Emisora Oficial "L.V.9 Radio 
Provincia de Salta", en concepto de publicación 
irradiada con motivo del vencimiento del plazo 
para el pago de reajuste de contribución terri
torial por el año 1947; y 
por Contaduría General,

atento lo informado

El Gobernador de
D E C R É

la Provincia

T A : '

el concepto expresado precedentemente corre 
agregada al expediente arriba citado.

Art. 1° '■— El importe que- se dispone liquidar 
por el artículo anterior, deberá imputarse al 

. ANEXO D, INCISO VI, OTROS GASTOS,

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto
Salta,

N9 11238-E.
Septiembre 2 de 1948 

Expediente N9 7825¡D|948. 
Visto la propuesta formulada,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

i Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 de Dirección 
General de Comercio é Industrias, con la asig 
nación mensual que para dicho, cargo fija la 
Ley de Presupuesto ° en vigor, al señor JUAN 
L. PEMMA, Clase 1918 - Matrícula 3949376 -

. D.-M. 63. .
j Art. 29 .— El gasto que demande el cum- 
, plimiento del. presente decreto, se imputará al 
! ANEXO» EX, INCISO.-. VIII, PARTIDA GLOBAL de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc-

LUCIO’-A-. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución No. 626-E.
Salta, setiembre 2 de 1948.
Expediente No. 16751/1948.
Visto este, expediente al que corren agre

gadas las actuaciones por las que el señor 
Encargado de la Sección Catastro de la Di
rección General. de Inmuebles denuncia la exis 
tencia de un. terreno fiscal con una superficie 
aproximada de 12.000 metros cuadrados ubi
cado en la zona Noroeste de esta Ciudad, se
gún plano que corre a fojas 2 de este espe
diente; y • .

CONSIDERANDO:

Que la parcela denunciada colinda por el 
Este con la zanja que constituye el límite Oes
te del Cámpó de la Cruz, según el plano con
feccionado por el Ingeniero F. Solá en el año 
1888; por el Oeste con la prolongación de la 
calle del Molino (hoy Coronel- Burela) que aArt. 1° — Liquídese por Tesorería General calle del Molino (hoy Coronel-Burela) que a 

a favor de la EMISORA OFICIAL "L.V.9. RA- ‘ su vez es el límite Este de la finca denomina- 
DIO PROVINCIA DE SAETA", cón intervención ' da Molino de Patrón o el Paraíso o Medeiro;



■BOLETIN OFICIAL PAG. 11SALTA-, 7 DE SEPTIEMBRE DE 1948
' ó

plana confeccionado por las partes y o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
archivado en el Registro Inmobiliario bajo el N9 notificaciones en Secretaría. — Salta, agosto 18 
25; y por el Norte con un tramo del antiguo'.de 1948' ~ ROBERTO LERIDA, Escribano - Se- 

| cretario.
San Lorenzo.
2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES

e) 4/9 al 13/10/48.del antiguo

a folio 376 
de la Capí- No. 4'976. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil a cargo del Dr. 
Roque López Echenique, se hace saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
JULIO GALACION LOPEZ y que se cita por 30 
días, llama y emplaza por medio de edictos' 

__  ■ que se publicarán en los diarios “Norte" y 
!N? 4087 •— TESTAMENTARIO: El señor Juez en BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside- 

.o Civil 2a. Nominación Dr. Roque López Eche- ren con derechos para que comparezcan a ha- 
ñique, declara abierto el juicio testamentario cerlos valen dentro de dichos términos, bajo 

que hubiere lugar. — 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree- ' Salta, agosto 31 de 1948. — ROBERTO LERIDA,. 
dores del causante y especialmente a los he-1 Escribano - Secretario.
cederos Esther Cuéllar de Orellana García y 
Anibal Orellana García y Legatario Elba 
Grieta Munizaga Cuéllar; instituidos en el tes 
lamento.

Salta, 15 de Julio de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O, F.

EDICTOS SUCESORIOS

Hermanos; 
en el tí tu
que la trac 
la manzana

e|7|9 al 15|10|48.

¡eñor Juez en lo Civil doctor 
por treiñ- 
don Fran-

'N9 4086 — El

I
 Alberto E. Ausierlitz cita y emplaza 
:a días a rerederos y acreedores de 
cisco Gangi.

Salta, Julio 7 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.

por el Sud con la otra zanja que lija el límite 
Norte de la antigua quinta de Peña, de acuer
do al plano confeccionado por las partes y 
originado en el Registro Inmoviliario bajo el No. 
25, y por el Norte con un tramo 
San Lorenzo;

Que cabe tener en cuenta que 
asiento 431 del Libro I de Títulos
tal, consta el dominio a nombre de la Socie
dad Anónima Unión Inmobiliaria del Norte sobre 
quinta denominada "El Paraíso o "Molino de Pa 
trón" o "Medeiro", Ubicada en el Departa
mento de la Capital, con la superiicie que re
sulte dentro de los siguientes límites: por el 
Norte con el Campo General Belgrano, Cha
cra de Uriburu y Herederos de Gruña; por el 
Este con el Río de Arias; y.. 
r.a El Rosal y las Costas de Zorrilla Hnos.; y 
por el Oeste con el Campo General Belgrano de don José Antonio Orellana García y cita apercibimiento de lo 
y la Finca Las Costas de Zorrilla

Que de los datos consignados 
lo indicado no puede determinarse 
ción designada como parcela 2 de 
54 Sección G. Partida No. 15.185, está com
prendida o excluida del mismo. Que en el tí
tulo que íija como límite en el lado' Este el 
Río Arias incurriéndose en error, pues el Bío 
Arias corresponde al límite Sud, según es no
torio; eQue en el título que antecede/ registra
do a folio 257 asiento 355 del libro L de Tíiu- 

,)o de la Capital, consta que la linca denomi
nada "El Paraiso" limita: al Norte con la fin
ca de la Montaña, separada por el camino que 
va de esta Ciudad a San Lorenzo, finca de la 
señora Jacoba Uriburu y señores Grana;
Sud la finca Las 
Custodio López, 
Ría de Arias; al 
y al Este el Río 
nación de que el Río de Arias constituye el 
límite Este es equivocada, pues solamente pue
de referirse a su límite Sud-Este, faltando en 
consecuencia, en este título, la determinación 

’ de los linderos del rumbo Este;
Que por lo expuesto surge que

los tres títulos colindantes cubre 
que motiva estas actuaciones, la 
sa ha podido comprobar en una inspección 
ocular" practicada se encuentra totalmente deso 
capada;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno dicha parcela debe 
ser considerada como de propiedad fiscal de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
2342 inciso I y concordantes del Código Civil;

e) 3/9 al 11/10/48.

N9 4073 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia 
Segunda Nominación se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Genoveva RRubio 
o Genoveva Rubio Jara de Teruel y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por edic 
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con 
sideren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, para que se pre
renten a hacer'o valer, — Lunes y Jueves o 
¡ubsiguiente hábil en caso de feriado para 
notifiacicones en Secretaría. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 31 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e|2|9 al 9I1O|48

al 
Costas de la Sucesión de don 
el Rosal de Gurruchaga, y 
Oeste el Río de San Lorenzo 
de Arias. Esta última consig- al 15¡10¡48e|7i9

N9 4085 — SUCESORIO. — Alberto E. Auster- 
litz, Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Alejandro o Alejandrino Romero, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de ley. — 
Lunes y 
caso de 
taría.

Salta,
TRISTAN C. MARTINEZ.

Escribano Secretario.

ninguno de 
la parcela 
que según

o día subsiguiente hábil en 
para notificaciones en Secre-

jueves 
feriado,

de 1948Ju’io l9

Por tales consideraciones,

N9 ,1071 — EDICTO’ SUCESORIO. — Por disposi 
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil Tercera Nominación, doctor Alberto E. Aus 
rerlitz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don ALBERTO FERNAN
DO ALLEMAND, y se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán - durante 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL, 
y "La Provincia", a todo lo que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría lunes y jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. Salta, agosto de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9|10|48

e|7|9 al 15¡10|48

en el expediente dei epí- 
límites son: Al Este con la 

constituye el límite Oeste 
de la Cruz, según el plano 

por el Ingeniero F. Sc- 
1888; por el Oeste, con la 
de la calle del Molino, 
Burela) que a su vez es

No. 4080 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil, Dr. Roque López 
Echenique, hago "saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don ARNAAN 
SINGH o HERNA SINGH o ÑAMA SINGH y que 
se cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1“ — Por Dirección General de Inmuebles pro 
cédase a tomar posesión de la parcela 
denunciada 
grafe cuyos 
zanja que 
del Campo
confeccionado 
lá en el año 
prolongación 
(hoy Coronel
el límite Este de la finca: denominada 
"Molino de Patrón" P. "El Paraíso" o 
"Medeiro"; por el Sud con la otra zan
ja que íija el límite Norte de la anti- 
,gua Quinta de Peña, de acuerdo al

N9 4070 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción -del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña SERA
FINA CEBALLOS, y se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
os diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia" 
a todos los que se consideren con derecho a 
ios bienes dejados por la causante para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal forma bajo apercibimiento

BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes dejados por el

causante, para que comparezcan a hacerla va

ler, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves
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rezcan por ante el Juzgado, Secretaría. del 
autorizante a hacerlo valer.

Salta, Agosto 23 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|24|8 al l,[10|48.

.LERIDA — Escribano Secretario. 
e/2/9 al 9/10/48

N' 4069 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia la. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don TO
MAS JUAN LENA, y se cita y emplaza por el 
término dé treinta días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que se • pre
senten a hacerlos valer. Salta, Agosto 21 de 
1948.
¿ARLOS É. FIGUEROA — Secretario.

e2|9 al 9|10|48

§MTÁ, -7 DÉ íSEPÍIÉMBRÉ -DÉ Í94é; -
V ; ¡

de ley. — Para notificaciones en Secretaría' No. 4051 — EDICTO .SUCESORIO,— Por disposi-
lunes y jueves o días siguientes hábil en caso ción del señor Juez de Primera Instancia en 
de feriado. Salta, agosto de 1948. — ROBERTO, lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al-

! berto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don JE

RONIMO JUAN BEGUE, y que se cita llama 
1 y emplaza por medio de edictos que se publi
carán durante trmnta días en los, diarios La _ SUCESORÍO; _ Albert0
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los' _ - -. i r- r, , , ‘ E. Austerlitz, Juez de la. Instancia yque se consideren con derecho a ¡os bienes „ K. • ir-, •>, . , , , ■ , ; . 1 Tercera Nominación en lo Civil, cita y emdejados por el causante, para que dentro de , , ■ , i- j. ., plaza por treinta días en edictos quedicho termino comparezcan a hacerlos vales , . .... KI ., , , , . ..... j , ' se publicaran en los diarios Noticias y
en legal forma, bajo apercibimmnto de B(£ETÍN OFIGIAL, a todos los que 
que hubiere lugar en derecho. — Para noti- . . , , ,, . . .. ■ se consideren con derechos a la- suce-íicaciones en Secretarla, lunes y jueves o día- . „ , D , D r,, cu sion de Ramón R. o Ramón Rosa ba- subsiguiente hábil en caso de feriado. — oalta; , , ,, nr , „ r- n; zan, para que dentro de dicho terminoAgosto 25 de 1948 — TRISTAN C. MARTIEZ.' v , ir-comparezcan a hacerlos valer, bajo aper-, Escribano Secretario ... ? • i

' 107IQ 1 Rlinúfi ; cibimiento de ley.
e* ' a ‘ Para notificaciones en Secretaría, lunes

• y j'ueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado.

: Salta, Agosto 4 de 1948
\ TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e|20|8 al 28<9I48

N? 40SÓ — SUCESORIO: — Por disposición del' 
Señor Juez de ]a. Instancia en lo Civil 2a. No-' -- 
minación, doctor Roque López Echenique, se, 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de,‘ 
MANUEL COLQUE y se cita y emplaza poí 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que se presenten a hacer valer 
en legal forma. — Lunes y Jueves o siguiente 
háibl en caso de feriado para notificaciones 

; en Secretaría. — Lo que el suscripto Secreta?

N’ 406S — EDICTOS SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto É. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña Fe? 
liciana Aguirre de Carral, y que se cita llama 
y emplaza por medio de edictos que se pu- 

' bhcarán durante treinta días en los diarios La
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere : rio hace saber a sus 'e£ectos. _ Salta. Agostó t

23 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|27|8 al 5|10|48

luga en derecho. — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en'caso de feriado. — Salta, agosto 28 de 
1948. — TRISTAN C. MARTINEZ

. Escribano Secretario.
e|2|9 al 9|10|48

No. 4031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, Doctor Roque López 
Echenique, se cita y emplaza por edictos qué 
se publicarán durante treinta días en los dia

rios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
’ se consideren con derechos a la sucesión de 
! don Luis Pesoa, para que dentro de dicho 
1 término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de Ley. Para notilicaciones en 
Secretaría Lunes y Jueves o día subsiguiente 
hábil eh caso de feriado. Salta, 16 de Mayo 
de 1947. — ROBERTO LERIDA - Ese. Sec. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Secretario.

. e/20/8 al 29/9/48.
N’ 4042 — TESTAMENTARIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil Dr. Roque López | 
Echenique, se ha declarado abierto el juicio j 
testamentario de don MANUEL FERNANDO AL i j.f0< 4023 _ EDICTO SUCESORIO. — Por dispo- 

, VAREZ y se ciia y emplaza por el término de i jetón del señor Juez de Primera Instancia y 
I. . . w .. . .... __

rá 40^- SUCESORIO. ~ El señor Juez de la.
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil doctor
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en ¡ .......
los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos j treinta días por edictos que se publicarán en ■ pr¡mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
los que se consideren con derechos a la suce- 1 los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL , bario Aranda, se cita y emplaza por treinta días 
sióii dé Angel Martín Arana, para que dentro a todos los que se consideren con derecho a I a herederos y acreedores de don MACEDO- 

NIO L. RODRIGUEZ.
Edictos en. "La Provincia" y BOLETIN OFI

CIAL.
Salta, Julio 31 de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

los bienes de esta Testamentaria y especial
mente a las personas instituidas en el tes? 
lamento llamadas: María Corina Carranza, Es- 
ther Figueroa de Cabeza, Nélida, Enrique Dur- 
val y Héctor Figueroa y el albacea don 
Juan José Cabeza,, para que se presenten a 
hacerlo valer en legal forma. — Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salía, 
Agosto 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario.
e|24|8 al l’|10¡948

de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil ’en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Salta, agosto 25 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|2|9 al 9|10|48

4056 SUCESORIO. — Por disposición del
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios La Provincia

■ y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-
' sider'en con derechos a la sucesión de Javier

Gutiérrez, para que dentro de dicho término
Comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí- i señor Juez en lo Civil de Tercera Nomina

e/18/8 al 25/9/48

No. 4022 — SUCESOBIO: — Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña ANA MASTUSANTTI DE LEONARDUZZI, 
.y se cita'y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — Salta, Agosto 11 
de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e/18/8 al 25/9/48

No. 4037 — SUCESORIO: — Por disposición del

Alberto E. Austerlitz, se ha 
abierto el juicio sucesorio de 

Jacobo Caballero, y se cita por treiti- 
por edictos que se publicarán en los 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
se consideren con derecho a los bie-

ción Doctor
declarado
de don
ta días
diarios
los que

! nes dejados por el mismo para qué compá-

miento de ley. Para notiicaciones en Secre- 
taría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado.

- ' 'Salta,- Agosto 24 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

: Escribano Secretario.
. e[31|8 al 7|10|48.
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No. 401';— SUCESORIO:- — Por disposición del 
Sr. Jvz de Primera Instancia Segunda Nomi- 
naoic en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cii- y emplaza por el término de treinta días, 
a hcedéros y acreedores de don FRANCISCO 
ROS; VALDEZ; por edictos que se publicarán 
en os diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIA, para que en dicho término comparezcan 
a facer valer sus derechos, bajo apercibimien- 
tode lo que-hubiere lugar por derecho. — Lo 
q.e el suscripto Escribano hace saber a sus 
eectos.
Salta, Agosto 9 de 1948

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e/18/8- al 25/9/48 ’ 

N9 4011- — SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil a 
cargó del ’ Juzgado de la. Nominación 
doctor Carlos Roberto Arandá, se ci
ta por treinta días a los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de- don JUAN GORDI- 
LLOr para que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, 
a hacerlo valer. Diarios BOLETIN OFI
CIAL y “La Provincia”.

Salta, Agosto 1 1 de 1948. 
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
el12|8 al 22|9J48

1 Primera. Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, Dr. Roque López Echenique, cita y 

________________________ __________________ emplaza por el término de treinta días a he-
i rederos. y acreedores. de.', don JOSE AVELLA

NA 4009.— SUCESORIO.: — Por dispo NEDA, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
sición del Sr. Juez de Primera, Instan-* 1 abierto, — Salta, Agosto 5 de 1948. 
cía 2a. I 
pez Echenique, se ha declarado abierto I 
el juicio sucesorio de BENJAMIN A

No. 3989 — EDICTO’SUCESORIO. — Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto' el juicio Sucesorio de Doña Catalina 
Büsap de Tapia San Roque, y que se cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios ■ 
La Provincia y BOLETÍN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
dicho término comparezcan- a hacerlos valer

1 en • legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Para notificaciones en Secre
taría, Lunes y Jueves o día siguiente hábil, 
en caso de feriado. — Salta, Agosto 4 de 1948.- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/6/8 al 16/9/48

VAZQUEZ DE CARDONA, y se cita 
y emplaza por el término de treinta días 
por edictos-que se publicarán, en los .día

Nominación Doctor Roque Lá- j ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario.

e/6/8 al 16/9/948

ríos La. Provincia y. BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se-consideren con, dere
cho. a los bienes dejados por fallecimien 
lo de la causante, para que se presenten 
a hacerlo valer durante ese término.
Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta; Agosto 4 de 1948. 
ROBERTO LERIDA.

Escribano Secretario.
e|H|8 al 22¡9|48

N9 4006 — SUCESORIO: — Por dispo 
sición del señor Juez en. lo Civil doctor 
Carlos Roberto Aranda, a cargo del Juz 
gado de la. Nominación, se ha declara 
do abierto la sucesión de don PEDRO 
CRECHE y se cita a los que se consi
deren con derecho, a los bienes dejados 
por el causante para que comparezcan 

' por ante su Juzgado, Secretaría del auto 
rizante a hacerlo valer. — Edictos La 

-.rovincia” ’ y BOLETIN OFICIAL. Sal- 
'.Agosto 2 de 1948.

'RL.OS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario

e|l 1|8 al 22|9|48.

M<? 4,
^.c.ó\ _ SUCESORIO: — Por dispo 
2a No señor Juez de la. Instancia’ 
López- Ikc’°n en-lo Civil,- Dr. Roque 

\iquej se-cita-y emplaza por

o 
edicfiós que se publicarán durante 30 
días en* los’ diarios “Lá Provincia” y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho, a lá sucesión 
de dbh ANGEL TORFE, para que en 
dicho término comparezcan a hacerlo 
valer, bajó apercibimiento de ley. — 
Salta, Agostó 6 de 19'48 
ROBERTO- LERIDA

Escribano Secretario
e|l 1|8 al. 22|9j48

No. 3998 — EDICTO. — El Señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E.' Ausierlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán’ durante treinta días 
en los didrios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos ,a 
la sucesión dé don Manuel Coronel, para que 
dentro ■ dé dicho término comparezcan a hacer
los valer,- bajo apercibimiento de Ley. — Lu
nes y Jueves o día subsiguiente hábil en case 
de feriado. ............. Salta, 15 de Julio de 1948
PRISTAN C. MARTINEZ

' Escribano Secretario
e/10/8 al 20/9/948

No. 3992 — SUCESORIO’:-— El Señor Juez de

No, 3991 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera-Instancia-y Tercera Nominación en lo 
Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza- 
per el término- de treinta días a herederos y 
acreedores de- don- FORTUNATO JUAN LEMIR, 
cuyo juicio - sucesorio- se ha declarado abierto.

Salta, 5 de Agosto de -1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario.
e/6/8 al 16/9/948

Nó. 3988 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Primera Nominación, Doctor Carlos 
Roberto Aranda, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio de Don Alber
to Cruz, y que se cita, llama y emplaz’a por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por- el .cau
sante; para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere- lugar. 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, Agosto 4- de 1948.- — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA- — Escribano Secretario.

e/6/8 al 16/9/48

N9 3987 —’ Carlos Roberto Aranda, 
Juez en lo Civil Primera Nominación de 
la Provincia, cita, y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de don 
Antonio López, por edictos que se pu
blicarán1 en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Noticias.

Saltaj julio 27 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA

Escribano Secretario
e|5|8 al 11|9¡948

N“ 3979 — EDICTO SUCESORIO:
Por--disposición- del1 señor Juez de Pii- 

mera Instancia, Primera Nominación- en 
;ó Civil,:! Doctor- Carlos- Roberto Aranda, 

hace saber-que se a declarado abierto 
el- juicio-sucesorio 'de doña- Socorro Viz- 
garra-'de,Cuéllar--y de donCelestiho Cue- 
ilar, y que se cita por 30' días, llama y 
emplazacpor medio.de edic.ros que-se pu
blicarán1, en los. diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren, con derechos para que com
parezcan a hacerlos valer, dentro de di
chos términos,, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar-;--- Salta, Julio 21 de

1948. — CARLOS M. FIGUEROA, Soc. 
e/3/8 al 9/9 948

No. 3976 — EDICTO” SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en- lo ■ Civil Primera Nominación, Dr. Carlos 
Robería Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don ANDRES SANCHEZ 
y de doña DINA QUINTEROS DE SANCHEZ y 
se cita por edictos que se publicarán duran
te- treinta días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión. 
Lo que el suscrito hace saber a sus electos.— 
Salta, julio 24 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/2/8 al 8/9/48.

No. 3975 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición. del Sr. Juez de la. Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aranda, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Don Samuel Suárez y se cita, llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideran con 
derechos a esta sucesión, ya sea como herede-

medio.de
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dos o acreedores, para que dentro de dicho tér- j “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando blo de Embarcación, Departamento. de Orán 
mino, comparezcan a hacer valer sus derechos ¡ a todos los que se consideren con derecho a de esta Provincia, con diez metros de -rente
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Julio 30 de 1948 

'CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario.
e) 31/7 al 7/9/48.

o mu-. No. 39SS— SUCESORIO — El Juez 
. de Primera Instancia y Primera Nomina

ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de INES 
-CRUZ DE PUCA o PUCAPUCA. — 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia’’. — Salta, Julio 23 de 1948, 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

. e|3ü|7 al 6|9|48.

POSESION TREINTAÑAL

saber 
edicto.

la fracción de terreno cuya posesión se pre- sobre la calle Pública hasta doce n-tros 
tende acreditar. — En estos edictos se espe- de fondo de ahí el frente se reduce a ueve 
chicarán los linderos y demás circunstancias 
tendientes a una mejor individualización de 
dicha fracción. — Oficíese a la Municipalidad 
de Molinos y a la Dirección General de Ca
tastro para que informen si el terreno de re
ferencia afecta o no terrenos fiscales 
nicipal. — Oiíciese igualmente para la recep
ción de las informaciones ofrecidas. — Sea 
todo con citación del señor Fiscal de Gobier
no. — Habilítese la feria para la publicación 
dé edictos. — Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. - C. R. 
ARANDA (Juez interino).

La fracción de terreno de referencia se en
cuentra encerrada dentro de los siguientes lí 
miles: por el Norte, con terrenos del Señor 
Felipe Robles; por el Sud, con el Arroyo “El 
Brealito"; por el Este, con terrenos d@ Aleja-n- 

I dro Ramos, y por el Oeste, con terrenos de 
j .'a Sucesión de Santiago Barrionuevo, y se 

N9 4089 — El señor Juez en lo Civil doctor' denomina "El Saúco".
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por trein-, Lo que el suscripto Secretario hace 
la días a los interesados en la prescripción ' a sus efectos por medio del presente 
adquisitivas por posesión treintañal solicitada Salta, Diciembre 30 de 1946. 
por Tadea Solaligue de Guzmán, de los in- •

. muebles ubicados en Seclantás (Molinos). |
EL CARRIZAL, limitado: Norte, Brealito de he j 
rederos Francisco Gonza y Apolinar Guzmán; 
Sud, Finca Entre Ríos de Patrón Costas y Mo- 
soteguy; Este, El Mollar y Piedra Blanca y 
Rajada, que la separa de propiedades here
deros de Avelino y Policarpio Acuña; Tadea 
Solaligue de Guzmán y de Natividad S. de 
Moreno y propietarios de El Monte y San Isi
dro, Oeste, finca El Luracatao de Patrón Cos
tas y Mosoteguy y Brealito de herederos de 
Francisco Gonza.
EL LAMPAZAR, limitado, Norte, 
rederos Salvador Guzmán; Sud, 
antes Juan M. de López, Este, 
Calchaqui y Oeste; El Carrizal 
laligue de Guzmán.
EL CANDADO, limitado, Norte, Natividad S. de 
Moreno; Sud, herederos Salvador Guzmán; Es

metros, haciendo un martillo de quinceme- 
tros setenta y cinco centímetros, siendi. el 
fondo total de veinte y siete metros setnfa 
y cinco centímetros formando una superite 
total de doscientos sesenta y un metros -e- 
tenta y cinco centímetros cuadrados, con js 
sigguientes límites: al Noroeste, calle Avenia 
25 de Mayo frente el Ferrocarril al Sud-Est, 
Lote N9 8 de Jorge M. Cura; al Este y c 
Sud-Oeste, con lote N9 11 de Darío C. Ramí
rez' v al Nord-Este con fracción de Luciano 
Felipe Cazalbón; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apiercibimiento de continuarse la 
tramitación del juicio sin su 'intervención. — 
Ofíciese a la Dirección General de Catastro 
de la Provincia y a la Municipalidad de Em. 
barcación, para que informen si la propiedad 
materia de este juicio afecta a propiedades 
fiscales o municipales, 
diente intervención al 
no. — Lunes y Jueves 
bíl para notificaciones 
VESTER".

Sa'.ta, Octubre 24 de 1945.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario. 

e|31|8 al 7|10|48

.— Désele la correspon 
señor Fiscal de Gobier 
o subsiguiente día há- 
en Secretaría. E. SYL-

JULIO R. ZAMBRANO
Escribano Secretario

e|7|9al 15|10|48

treintañal 
Departa- 

Querida", 
80 metro;;

No. 4084. — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el señor Cecilio Guz
mán, deduciendo juicio de posesión 
de inmueble ubicado en Seclantás, 
mentó de Molinos, denominado “La 
catastrado con el No. 307, que tiene
de frente por 250 metros de fondo, aproximada 
inente, o las dimensiones que resulte tener den
tro de las siguientes límites: Norte y Sud, cor: 
propiedad de doña Carmen Guzmán; Este, con 
el Río Calchaqui; Oeste, con las Cumbres del 
Chaguara! el señor Juez de la causa doctor 
Alberto E. Austerlitz,- a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina- 

_______ _  ción, cita por edictos que se publicarán du- 
te Río Grande o Calchaqui y Oeste El Carri-1 ¡ante treinta días en los diarios "La Provincia" 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho al inmueble individualizado 
en autos, para que dentro de dicho plazo com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, con 
el apercibimiento de continuarse el trámite del 
presente. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, setiembre. 1 de 
1948. — TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano - 
Secretario.

N9 4088 — POSESION TREINTAÑAL: - En el 
juicio caratulado: "Posesión Treintañal de una 
fracción 
Adentro, 
por don 
Primera

N9 4055 — EDICTO: — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, Doctor Néstor E. Sylves- 
ter, en el juicio: "Posesión treintañal de un in 
mueble ubicado en el pueblo de Embarca
ción, Dpto. de Orán - deducida por doña 
Pastora Correa de Cazalbón", se cita por edic
tos que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y en el diario “La Provincia" durante 

, a todos los que se consideren 
por don Tomás Cañizares publiquese edictos ' con derecho a un terreno con todo lo edifica
dor el término de treinta días en los diarios ' do, plantado y cercado, ubicado en el pue

propiedad he- 
Teófilo Acuña 
Río Grande o 
de Tadea So

zal de Tadea Solaligue de Guzmán. 
Salta, 7 de Julio de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e|7|9 al 15[10[48

|No. 4054 ~ POSESION TREINTAÑAL: Ante ei 
i Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se 
l tjunda Nominación, a cargo del doctor Roque 
1 López Echenique, se ha presentado el docto: 
Eduardo Ramos deduciendo posesión treinta 
nal de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Carlos Pellegrini, No. 962/968, compren
dido dentro dq los siguientes límites; Norte, 
ron propiedad de Antonio Dibello; al Sud, con 
propiedad de Custodio Muñoz; al Este, con la 
calle Carlos Pellegrini; y al Oeste con propie
dad de Nélida Sánchez Granel de Díaz te
niendo una extensión de doce metros sesen- 

’ tas centímetros de frente, doce metro cinquen- 
1 ta centímetros en su contrafrente, cincuenta y 
nueve metros noventa y dos centímetros en 
su costado norte y sesenta metros cincuenta 
y dos centímetros en su costado sud. — El 
señor Juez de la causa ha dispuesto citar por 
treinta días en los diarios “Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, a los que se consideren con 
mejor derecho sobre el referido 
que hago saber a sus efectos, 
de Agosto de 1948. — 
ROBERTO LERIDA — Escribano

de terreno ubicada en Seclantás 
Departamento de Molinos, deducida 
TOMAS CAÑIZARES", el Sr. Juez de 
Instancia Dr. Carlos Roberto Aranda,

e/4/9 al 13/10/948.

interinamente a cargo del Juzgado en lo Ci
vil 2a.- Nominación ha dictado el siguiente 
AUTO: — "Salta, Diciembre 27 de 1946. — Por 
presentado y constituido domicilio legal. —; 
Téngase a don Santiago Fiori en la representa ! 
ción invocada en mérito del poder adjunto ‘ 
y desele la correspondiente intervención. —' 
Por deducida acción de posesión treintañal ! 
sobre una fracción de terreno ubicada en Se- 1 
clantás Adentro, Dpto. de Molinos, deducida' treinta días,

inmueble; lo 
— Salta, 23

Secretario 
e/28/8 al 6/10/48

N9 4049 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Salomón Mulki, e 
representación de don Juan Salvo, promovie^ 
juicio por posesión treintañal de un 
terreno ubicado en ¡a calle Gorriti del 
General Güemes (Departamento de 
Santo), designando con el N9 2 de 
na L 
dida 
Fray 
sión
fondo, lindando: Norte, con^y. ggje 
Ladislao Zapata; Sud, calle

. . <e 
. de .? .mpo

.anza-
' ’ ' , , ’mpren-X del plano oficial, manzanf.ejJ¡, 
entre las calles Gorriti, 20Jn exten- 
C. Rodríguez y B. Rivadav:

-8 mts. de 
de 10 mts. de rente por

.........................  Jfe N9 4 de
>, pro-
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piedad de Pedro Berón y Oeste, con. el Inge
nio San Isidro de propiedad de los herederos 
del Dr. Julio Cornejo; el señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos' los que se consideren con derechos 
sobre dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del juicio. — Sin 
su intervención. — Para notificaciones en Se
cretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Agosto 21 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|27|8 cd 5|10|48

Millan en representación de Juan Bautista 
Pérez deduciendo posesión treintañal sobré 
dos inmuebles ubicados en Campo Redondo 
jurisdicción .de la primera sección del depar
tamento de Anta de esta provincia denomi
nados Yeso y Campo Redondo; el primero 
con los siguientes límites: Norte, Rio Caste
llano; (20 mts. Sud, Finca Campo Redondo 
(de propiedad del recurrente; 100 mts. Este, 
propiedad de Jorge Colbert (5000 mts.). y Oes 
te propiedad del mismo señor Colbert (5000 
mts.); la segunda a Campo Redondo; limi
ta: Norte, parte de la finca Yeso de propie
dad del recurrente y con propiedad del se
ñor Colbert, 4000 y 5000 mts. respectivamente, 
y Oeste; con propiedad de Severo Paz (5000 
mis.). — Lo que el señor Juez de a. Inst. 
2a. Nom. en lo Civl doctor Roque López Eche 
ñique, a ordenado la publicación de edictos 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL 
citando a todos los que se consideren con 
derechos a la posesión de estos inmuebles 
para que se presenten a hacerlos valer. Sal
ta, julio 19 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|25|8 al 21|10|48

N9 4046.
EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado por- an
te este Juzgado de Primera Instancia y 
2? Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Roque López Echenique, el Sr. Cayeta 
no Guerrero, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un inmueble deno
minado “El desprecio”, ubicado en la 29 
Sección del Departamento de Rosario 
de la Frontera, el que consta de una ex
tensión de 500 mts. de Norte a Sud, por 
3..000 mts: más o menos de fondo, com
prendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, fincas “La Cruz” de varios 
dueños y ‘-‘Masónica” de varios dueños; 
Sud, propiedad de Félix L. Cantón;; Es 
te, Río Horcones, y Oeste, finca “Cabe
za Colgada” de propiedad del presenta- 
te, a lo que el señor Juez de la causa ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta, 
7 de noviembre de 1947. — Por pre
sentado, por parte y por constituido el 
domicilio indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal de un inmue
ble denominado “El Desprecio”, ubicado 
en la 2da. Sección del Departamento de 
Rosario de la Frontera, y publíquense 
edictos por el término de treinta días en 
los diarios “Noticias y BOLETIN OFI
CIAL citando a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble de refe
rencia, a cuyo fin exprésense en dichos 
edictos los linderos y demás circunstan
cia tendientes a su mejor individualiza
ción. _  Oficíese a la Dirección General
de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble, 
cuya posesión se pretende acreditar afec
ta o no propiedad fiscal o municipal y 
dése intervención al Sr. Fiscal de Go
bierno. — Oficíese al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de Rosario de la Frontera para 
que reciba la prueba testimonial ofreci
da. — Lunes y jueves o isguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — S|r: al in-In-Vale. — Ro 
que López Echenique .

Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, 24 de agosto 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|25|8 al 2|10|48.

N’ 4044.
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Ricardo A. Sanmillán, en re
presentación de Natividad Díaz Vda. de Salto, 
deduciendo posesión treintañal sobre un in
mueble denominado Las Playas ubicado en la 
1? Sección del Departamento de Anta, provin- 
ciia de Salta, limitando: Nortet Fincas Monas
terio y El Carmen de varios dueños; Sud, fin
cas Las Puertas de varios dueños y Filemón 
Salvadores; Este, Fincas de don Filemón Sal
vadores y Félix Herrera y al Oeste, con finca 
Hurlingham de propiedad del señor Pinilla y 
cuya extensión está determinada por media le 
gua de frente por una legua de fondo. — Lo 
que el señor Juez de 1? Instancia en lo Civil 
2° Nominación doctor Roque López Echenique, 
ha resuelto la publicación de edictos en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
citando a todos los que se consideren con de
recho a la posesión de este bien. — Salta, ju
lio 20 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretariio.

e|25|8 al 2|10|48.

za, r.promoviendo .juicio por posesión treinta
ñal de las fincas "Higueras Yerba Buena" o 
Santa Rasa y "Monoyoc", ubicadas en el de
partamento de Iruya, de esta Provincia de 
Salta, comprendidas dentro de los siguientes 
límites: Finca "Higueras Yerba Buena o San
ta Rosa limita: al Oeste, partiendo del mojón 

■de les Higueras, desemboque del rio de Iruya 
y Rio ' Grande de San Pedro, siguiendo la 
quebrada con agua, para arriba a dar al mo
jón del Alto de La Lagunita, separativa de 
la finca Casa Grande, de los Sres. Madrigales; 

I al Norte, siguiendo por el filo y camino por
Abra honda a la Cumbre del "Organo", se
parativos de la finca "Arpero", de varios con
dóminos; • al ■ Este, siguiendo el filo Abra Gran 
dé por Abrá Qáeñual al mojón del punto 
''Aperito" y siguiendo' por una quebrad aque 
baja al duranizto, separativas de las fincas 
"Astillero" de los Sres. Madrigales y fracción 
"Uchuyoc" de sucesores de Engracia Canchi; 
al Sud, siguiendo al frente de una quebrada 
con agua que va a dar al mojón del camino 
en la falda, pasando por Abra de "Sanquito" 
bajá al mojón del Temporal y siguiendo por 
el rió Grande hacia arriba a dar al mojón 
del punto de partida, desemboque de los ci- 
iqdos tíos del mojón primero Higueras, se
parativas de la fracción "Tipayoc" de los su
cesores de Casiano Velazquez. — Finca 
"MONOYOC", limita al Oeste partiendo de 
Angosto de Aguas .Calientes que dá peña 
a peña, de aqui siguiendo la linea por el filo 
a lá punta del "Filo Pajoso", que separa de 
las fincas. "Astilero" de los Sres. Madrigales 
y "Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam- 
bfano; al Norte, siguiendo por el cerro Segun
do Pajoso por el filo de Lagunillas en di
rección q los Tres Pabellones Abra de. Vera- 
sate, al aerro alto, separativa de la finca 
"Rosarios" de sucesores de Sebastian Zam
brano; al Este, de aqui siguiendo por el filo 
a bajar al potrero frente de San Ignacio Chi
co separativa de la finca "Limoncito" de Bo
nifacio Soto; al Sud, de aqui siguiendo por 
el rio Grande hacia arriba hasta dar a las 
„iismas aguas calientes, punto de partidas, 
separativa ■ de la finca "Santiago" de los Sres. 
Patrón Costas. — Siendo la superficie apro
ximada de cada una de estas fincas, la de 
6.000 y 9.000 hectáreas el Sr, Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a los que se con
sideren con derecho a dichos inmuebles, bajo 
apercibimiento de Ley. Para notificaciones -en 
Secretaría, Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado. Salta, 12 de mayo de 
1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Se,retalio
e|24|8 al l|10|48.

No. 4039 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
en representación de los siguientes Sres.: J. C. 
Yrineo Choque, Viviano Mamaní, Epitanio 
Guerra, Paula Guerra de Díaz, Ceíerino Ar- 
jona, Apolinar Torres, Alejandro Bautista, Re
migio Amante, Leoncio Diaz, Dioñicio Guz- 
ntán, Santos Diaz, Rosario Zambrano, María 
Choque de Tacacho Santiago Aguirre, Nica- 
sio Cruz, Tecla Choque de Flores, Ambrosia 
Villalobo de Laime, Justo Guerra, Emilio Gue
rra», Leocadia Zambrano de Mamani, Raimun
do Diaz, Gregorio Zambrano de Subelza, San
tos Chosco, Hipólito M. Anco, José Guevara, 
Santos Choque, Eustaquio Zubelza, Leocadia 
Choque de Mamani, Servando Vargas, Andrea 
Quispe de Vargas, Juan Villalobo, Florentino 

’Velazquez, Calixto Gutiérrez, Rumualdo Villa
lobos, Santos Zambrano, Rafaela Subelza de 
Zambrano, Marcos Choque, Eusebia Vargas, 
de Laime, Cristóbal Villalobos, y Pedro Subel

No. 4033 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu con poder de Don Rodolfo Muthuán Ley- 
tes, solicitando posesión treintañal de dos 
fracciones contiguas de terrenos ubicados en 
la ciudad de Orán, catastro 1415, con extensión 
la primera de veintiún metros con noventa y 
cinco centímetros de frente por sesenta y cua
tro metros con noventa y cinco de fondo; la 
segunda de diez metros con ochenta y dos

N’ 4045 — POSESION TREINTAÑAL: Hablen 
dose presentado el doctor Ricardo A. San
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-centímetros y medio de -fíente, -o Sea-uria su-í'] 
•¿perficie total dé seiscientos .- cinco ■••mfetros icón? 
ochenta decímetros cuadradas; dentro' de liSs. 
Siguientes límites:— Norte, con ¡propiedad ¡que) 
fué ¿de-Rafael Chapur; Sud,-con la. otradracción: 
-de Rodolfo Muthuán Ley tes; Este, coh terrenos-’ 
•del. Banco de la -Nación-Argentina.'jOeste;; con' 
calle Pública, el señor Juez; en -lo Giyil, -enton-l

• cés ¡a cargo del Doctor Néstor «Sylvester; .Se
gunda Nominación, proveyó ,1o .siguiente: —'.Sal
ta, Abril 12 de 1948. — Por .presentado y ¡gjrr 
constituido domicilio lega!. —■ .Téngase al Dr. 
.Juan A. Urrestarazu en la representación in- 

' vacada en mérito del poder” adjunto «que >se¡ 
devolverá dejando certificado en autos y -dé
sele la correspondiente intervención. — -Por, 
deducida la acción de posesión treintañal dei 
terrenos en Orón, publíquense .edictos ,por - el' 

..término de treinta días en los diarios--Norte-y. 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, '-citando a 
.todos los que se consideren con derecho sobre! 
los inmuebles mencionados para -que compa
rezcan a hacerlos valer, debiendo especificar- 

,se en los edictos linderos y demás circunstan-. - - -4 .*
,cias rendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la "Dirección de Inmuebles y Mu-- 
jiicipalidad de Orón, para que informen si las 
propiedades cuya posesión se .pretende acre
ditar, afecta algún bien fiscal 6 Municipal, i 
Oficíese al señor Juez de Paz -de Orán para: 

0 .que .reciba las informaciones sumarias ,ofreci
das. "Desele la correspondiente intervención al 
Señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves .o

■ 'subsiguiente hábil en caso" de feriado para.no- 
"tificációries ’en Secretaría. —- Sylvester.'— Lo 
qúe el suscripto Secretario hace saber .por 

'¡Hedió dél presente. —'Salta, Julio 21 áe 1948. 
■ROBERTO LERIDA :

. "i- ‘Escribano 'Secretario
'e720^8 al' 28/Ó^8...,;

García fde- -Sarama, -en ¿condominio. — c) Dos 
¡drtfcciofies .-dé -lá finca Manga Vieja, denomi- 
'■¿hadas -ambas .'¡Bajada del Quebracho, adya 
•centés, .teniendo .la primera fracción 390 mts.. 
Se- .-fiénie al -Geste sobré el fio Pasaje por 

«.•21M650 mis. .-.de ‘fondo hacia el .Este, «colín, 
■dándó: cNbrte; . iprópiedüd :de .la sucesión Caín 
>jí>os .-y la» -.segunda fracciéii -de Bajada .del 
..©débracho '¡'dé -don ;Antonio Aranda -y doña 
■tSiSgund'a -Qrélldhtr ¡García -.de .Saravia, que s« 
TdS§cribe feri seguida; Su'd, finca Manga Vieja 

don -,Antonio Aranda, ya -Rescripta; Este, 
.fracción .de ••M’ánga Vieja, de .don Antonio 
Aranda, ■déscripta, y Oeste, rio Pasaje. — fe) 

■Itasegunda -fracción tíén'e 650 mts. de frente 
•al - OestP <por -4.330 mis. de fondo hacia el 
«Este, s ¿limita: al Norte, propiedad de Chl 
.-r.iito Abate; -Sud, la -otra .fracción -Bajada del 
-Quebracho, ya déscripta; Este, -fracción Man- 
Ga Vieja -de don Antonio Aranda, descripta 
.y -Oeste, -propiedades de la sucesión .Campas 
• y ¿Lindero 'Bctjctdfa: de don Antonio -Aranda 
.y rdoña Etelvina Orellana García de Orellana 
García. — Fracción de -Manga Vieja, deno
minada Lindero .Bajada, con -325 mts. de fren
te-al'Geste, sobre el rio Pasaje por 17320 mts. 
de fondo hacia .el Este, limitando: Norte, pro
piedad de Chirino Abate; Sud, propiedad do 

-Ja-'sucesión Campos; Este, la fracción'segunda 
(Te Bdjffifá Riel 'Québraóho -'de don -Antonio 

'Aíanda -3y "á "'Hóña • Segunda Orellana García 
-t-le-'•Saravia, descripta-y'Oeste, el rio Pasaje; 
-81 Señor '•cJúez -efe H’á. ‘Instancia «y Illa Noini- 

4eh «<lo Civil Vfobtor --Alberto ‘E. Ausier- 
•tlt::; "í-próvib "• citación -'a Tas 'propitarías condó- 
•iñlfi'á'B, dispbríe citlár'por-'edictos que-se publica 
•fán bdífrante ■''treinta J'diáz én los diarios La, 
rPr&ftncia y-‘BQÉE'PIN -OFICIAL, -a todos los 
«pie sée “cónsidéFen con --derechos -a formular 

^'posición, .'bajo-apercibimiento -de ley, se prac 
’.ti<ítlén Ñas '■’ópérdcidnés >-pcr -ei perito - propuesto 
siógeñiéro 'don -Juan -Garlos -Gadú -y señalan- 
"do -para-^ótificaeidilés rén Secretaría, los -días; 
H'.üSes iy'KJuéV'es---;oúdfa siibsigüiehte "hábil '«en| 
.cáso nde-bíeriádo.
'Salta,-c23 «'de Agosto'de 1948 i

.Tftl'STA'N C.'-MARTINEZ ¡
'Erícribuno'rSecretário ¡

oé|24j8\al' ls|l;0|94íl

•’CTítósiÉram y 
AMOJONAMIENTO

3043 —"'DÉSÜÍNDE. —' Habiéndose presen-] 
tóelo' el doctor Ernesto Sansón, por don Antonio] 

■'Araridá, promoviendo juicio de deslinde, men-] 
"süra y amojonamiento de la finca '"Manga] 
'Vieja" -y fracciones, ubicadas en la Segunda 
"Sección del Departamento de Anta, de -.esta 
Provincia, hoy Tercera Sección, .cuya 'desciip-! 

' ción es como sigue: a) Finca “Manga Vieja"] 
extensión aproximada de 3’560 Hs.., es decir} 

'"724,'553 mis. de frente sobre el rio Pasaje, dei 
Norte a Sud, por 10 leguas de fondo hacia- 
el" Este, colindando: Norte, fracció.n de nomíneselo j 

"Bajada del Quebracho,'y otra fracción tain-j 
'felón denominada Manga Vieja; Sud, propie-- 
ciad !de Efélvina ' Orellana, García Re Óreílana' 
García; Este, propiedad de de los Sres.^Bussi, 
y Martínez, antes de José Antonio Óreílana 
.García y Oeste, el rio Pasaje. — b) Fracción» 
denominada Manga Vieja, situada al Norte dr,! 
la precedentemente descripta, con extensión- 
de 2230 Hs. 800 ir.ts.2, o lo más o menos que- 
"resulte, teniendo ' 1040 nits.' "de' frente" ál Oes- 
’te por 21450 mts. de fondo1 hacia el Éste, lín-i 
"dando: Norte, propiedad 'de ‘ Chiriho Áfeato;l 
‘Sud, finca Manga Vieja de' don "Antonio1'Arau-i 
■da, antes descripta; Este,'propiedad''dé'Bus'.iil 
-y Martínez, antes de José 'Antonio'Órellauai 
García y Oeste, fracciones denominadas1 Ba-I 
jada del Quebracho, de pertenencia -de do.iJ 
Antonio Arando y doña Segunda Orellana

REMATES JUDOU^S
No. 3985.

Ror M^RTJN-.'LEGUIZAMON
. . -JUDICIAL
Pr.opWades-' ubicadas én • Galpón

"tRof. disposici'ón rdelrséñot-fJuez Primera 
.Instanciá-rPriméra■'-'Nominación en lo Ci 
-yil Dr.« Garlos--Roberto' -Aranda en juicio' 
VSucesorio 'de-iFrancisca ’P.-de Zerdán”' 

-el i-viernes' 10 de-Septiembre del cte,; 
-año' an jas í 7 'horas? en .¡mi-escritorio Al-- 
-berdi-*32 3 -venderé: sin '"base; 16 vacas 
..dé^vientré; «-1-0 novillos de 3' años;' 8 no- 
villps-^de-ií-iaños;' 10—terneros de 1 año; 
•l-<cabai-lo'de«'silla 5-¡potros y 4 yeguas 
¡que i se' encuentran en -Galpón, Departa- 
amento’ de.-t-Metán’.y-las1 propiedades si- 
.g-uientes, -.ubicadas - ,en 'Galpón,: con -las 
.bases-que- .a -continuación -se- detallan Te 
rreno-y-casa.--- Catastro 1171. — 5-
habitacianes;.>de.':material y adobe. Super 
fici.e "103 7.58 mts.2.- -comprendida den 
tro -de.Josr siguientes"Iímites:' Norte, calle

Sarmiento Sud, propiedad c. 1777»; Es
te -propiedad de Madariaga y «Oeste Igle 
oía,

<Base -$ 3.066,66 o sea las dos terceras 
-partes -de la avaluación fiscal.

Terreno - -catastro 1173. Superficie 
3.i000 mts2. Comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, -herederos 
■de José A. López; Sud, calle Sarmien
to; Este, propiedad de Flores; Oéste 
propiedad de O. B. Benancio. Base $ 
:-1.600 o sea las dos terceras partes de 
la avaluación fiscal.
Terreno y casa. Catastro 1175. Superfi 
cíe 1.200 mts2. — 6 habitaciones baño 
y -cocina. Comprendida dentro de los 
siguientes límites: Norte, Calle Pellegri- 
ni y Camino Nacional; Sud, propiedad 
de Esteban Quiñonero; Este, calle Bel 
grano; 'Oeste propiedad Esteban Quiño 
né'ro. ■— Base $ 4.000 o sea las dos 
'terceras partes de la de la avaluación 
“fiscal.
“Fracción de la finca Agua Caliente. Ca
tastro 1 1 72 y 22’89. — Comprende una 
extensión de cuatrocientos treinta y tres 
metros de Trente por tres leguas de fon- 
clo o 'lo que resultare de acuerdo al ex
pediente 'Mensura y División de Con
dominio Francisca P. de Zerdán Archivo 
General de la Provincia, N“ ‘1000, año 
1'945 comprendida dentro de los sigüien 
tes -límites generales: Norte, propiedad 
'dé 'Glaufiio Cajál; Sud propiedad de An 
•gela Valdéz “de Arias; Este, con finca 
‘El Tunal; Oeste “Rio Medina y Arroyo 
Agua' Caliente, además se venderán las 
^acciones y ‘derechos en reserva corres 
pendiente a la causante destinadas a es 
tá'blecimiento 'termal. 1 Base total: $ 
•2 1 1800 '0-sea das dos terceras partes de 
la avaluación fiscal.
‘En‘él acto del remate veinte por ciento 
•ílél-precio “de* venta y a cuenta'dél mismo. 
Comisión Jde-arancel a .cargo del com
prador.

‘MARTIN1 EEGUIZAMON 
‘Martiliero1 Público

e|5|8 al H|9|48

WCTIHCACION DE' PARTIDA
•No..<4074 —'.EDICTO: — En.el juicio de rectifi
cación de partida promovido por D...Leandro 
Váldez y' doña Juana Flores de Valdez .el .señor 
J-uez en lo Civil 3a. Nominación ha .dictado <pon 
fecha 23 -de julio de 1948, la sentencia • cuya 
parte dispositiva dice: "FALLO: Haciendo lugar 
a--la demanda. Ordenando en consecuencia la 
rectificación del acta de matrimonio -de doña 
Juana Salses con Leandro Valdéz, acta No.

T109-de-fecha 15 de febrero de 1930, registrada 

al folio 170/171 del tomo 47 de Matrimonio de 

Salta, Capital; en el sentido de dejar estableci

do que el verdadero apellido de la contrayen

te es el de "FLORES" y no Salses como figura 

en la misma. — Consentida que sea, dése cum 

plimiento a.lo. prescripto ,por el. art. 28..-de .la 

Ley 251. — Oportunamente, dése,.testimonio.¡a
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los efectos de su toma de razón en el Registro 
Civil. —• Cópiese, notifíquese y archívese. 
Alberto E.- Austerlitz.

Salta, agosto 27 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e/3 al 11/9/48.

CITACION A JUICIO
No. 4079 — CITACION A JUICIO. — Por dispo- 
suion del señor Juez de Primera Instancia y 
P, .mera Nominación Civil, doctor Carlos Rober
ía Aranaa, dictada en el juicio “Rescisión de 
Contrato. — Ceferino Velarde vs. Félix Di Gia- 
nuntonio, se cita y emplaza por el término de 
veinte alas a don FELIX DI GIANANTONIO pa 

woiuparezca a estar a derecho, bajo aper 
cioimiento de nombrársele defensor de oficio 
Art. 90 del C. de Ptos.).

Salta, Mayo 28 de 1948. Carlos E. Figueroa. 
Escribano Secretario

e/3 al 29/9/48 ■

No. 4078. — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, dictada en el juicio “Rescinsión de 
v-ouiraio - Ceierino Velarde vs. Martiniano Cho- 
cobar", se cita y emplaza por el término de 
veinte días a don MARTINIANO CHOCOBAR, 
para que comparezca a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. (An. 9U del C. de Ptos.). — Salta, mayo 28 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano - 
Secretario.

e/3 al 29/9/48

No. 4077 — CITACION A JUICIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, dictada en el juicio "Rescinsión de Con
trato - Ceferino Velarde vs. Rudecindo Figue- 
roa", se cita y emplaza por el término de vein
te días a don RUDECINDO FIGUEROA para que 
comparezca, a estar a derecho, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor de oficio. Art. 
30 del C. de Ptos). — Salta, Mayo 28 de 1948 — 
■'ARLOS E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 3/ al 29/9/48

N’ 4072 — EDICTO. — Citación a juicio. Habién 
dose presentado el doctor Juan A. Urrestarazu 
Pizarra, en representación de la Provincia de 
Salta, promoviendo juicio de pago por consig
nación de fondos a favor de don HIGINIO 
MONTALVO, el señor Juez de la causa, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, agosto 26 de 1948. — Por 
presentado, por parte, en mérito al poder acom 
panado el que será devuelto dejando certifi
cación en autos, y por constituido domicilio. 
De conformidad con lo dispuesto por el art. 90 
del Código de Procedimientos, cítese al de
mandado por el término de veinte dias en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a fin de 
que dentro de dicho plazo, comparezcan a 
estar a derecho, con el apercibimiento; si asi 
no lo hiciere en el plazo determinado, de nom 
brársele un defensor de oficio. — Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si-

; .....
guíente hábil en caso de feriado. — A. AUS- de . gerentes y en esta forma "Matta y Virgili
TERLITZ.

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos.

Salta, agosto 31 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e|2 al 28|9[48 ’

QUIEBRAS
Nf 4090 — QUIEBRA. — Distribución provisoria 
En el juicio “Quiebra de Naum Briker", el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, ha 
proveído lo siguiente: — "Salta, Agosto 27 de 
1948. — Agréguese a sus antecedentes y. a 
.a oficina para conocimiento de los acreedo
res (Art. 158 de la Ley de Quiebras),.— Há-.1 
gase saber está presentación a los acreedores 
por edictos que se publicarán por tres días 
y a los fines del art. 158 citado. C. ALDERETE.

Lo que el suscripto Secretario hace saber. •
Salta, Agosto 28 de 1948. 1
JULIO R. ZAMBRANO . |

Escribano Secretario i
e|7 al 9|9|48. ’ |

CONTRATOS SOCIALES
N? 4092 — PRIMER TESTIMONIO. ESCRITU
RA NUMERO SETENTA Y TRES DE SOCIE

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
En esta ciudad de Salta, República Argenti 

na a los tres días de septiembre del año mil 
novecientos cuarenta y ocho, ante el escribano 
autorizante y testigos que suscriben, compare
cen los señores Daniel Virgili, argentino na
turalizado, soltera, con domicilio en la calle 
Vicente López número ciento cuarenta y seis, 
y Ernesto Matta, 'argentino, casado, con do
micilio en la calle Güemes número treinta, 
departamento dos; todos mayores de edad, ve 
cinos de esta ciudad, hábiles, de mi conoci
miento de que certifico y dicen: Que han re
suelto celebrar un contrato de sociedad de 
responsabilidad limitada, ajustado a la Ley 
nacional en vigencia y de conformidad a los 
siguientes artículos: Primero: Entre los compa
recientes constituyen la Sociedad Comercial 
"Matta y Virgili" de Responsabilidad Limitada 
por el término de cinco años a contar desde 
el día prmero de Julio último, fecha a la que 
retrotraen los efectos del presente contrato. 
Segundo: La Sociedad tiene por objeto princi
pal la explotación en la provincia de Salta 
o en cualquier otro punto de esta República, 
del ramo de comisiones, consignaciones y repr® 
sentaciones comerciales y la' compraventa: de 
productos químicos y farmacéuticos, con la 
denominación específica de "Droguería Virma" 
como así también toda clase de operaciones 
afines o sus derivados atinentes a la índole 
de la sociedad o bien aquéllos que expresa
mente convengan ambos socios. Tercero: La 
sociedad fija su domicilio legal y asiento prin
cipal de sus operaciones en esta ciudad en la 
calle Balcarce número cuatrocientos ochenta 
y uno, pudiendo establecer sucursales o agen 
cías o extender el giro de sus negocios en cual 
quier lugar del país o del extranjero. Cuarto: 
La dirección y administración, así como el 
uso de la firma social estará a cargo y será 
usada por cualquiera de los socios con carácter

Sociédad de Responsabilidad Limitada", y la 
personal de los gerentes intervenientes, quienes 
deberán proceder en todo de acuerdo y tendrán 
la representación legal de la sociedad obran
do conjunta ©.indistintamente en todos los -ac- 
tos, _■ contratos, asuntos y operaciones, con la 
única limitación de no comprometerla en pres 
taciones ajenas al giro de su comercio. Que
dan comprendidas entre las facultades de di
rección y. administración, acordadas a los. ge
rentes, • las siguientes: Ajustar locaciones de 
servicios,. comprar y vender mercaderías, se
movientes y maquinarias, exigir fianzas, acep
tar y . otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven 
dedos,. conviniendo las condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas, verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de. dinero, celebrar contratos de pren 
da agraria, firmándolas con las cláusulas que 
pactaren, tomar o dar en arrendamiento bie
nes raíces suscribiendo los instrumentos públi
cos o privados correspondientes, otorgar y fir
mar cancelaciones, conferir poderes especiales 
o generales, de administración, delegando a 
un tercero las atribuciones preinsertas y otor
garlos sobre asuntos judiciales de cualquier 
naturaleza o jurisdicción que fueren; cobrar y 
pagar deudas activas y pasivas, realizar ope
raciones bancarias que tengan por objeto re
tirar los depósitos consignados a nombre de 
la sociedad, cederlos y transferirlos, girando 
sobre ellos todo género de libranzas a la or
den o' al portador, tomar dinero prestado de 
los Bancos o de particulares, percibir el im
porte de esos préstamos, suscribiendo las obli
gaciones. y renovaciones correspondientes, des
contar letras de cambio, pagarés, giros, vales, 
conforme u otra cualesquiera clase de crédi
tos, sin. limitación de tiempo, ni de cantidad, 
firmando letras como aceptante, girante, en
dosante o avalista, adquirir, enajenar, ceder 
o negociar de cualquier modo toda clase de 
papeles de créditos públicos o privados, gi
rar cheques con provisión de fondos o en des
cubierto por cuenta de la sociedad o por cuen
ta y cargo de terceros, concurrir a licitacio
nes formulando las propuestas respectivas; con 
vocar a. los socios a asambleas general ordina
ria o extraordinaria; presentar anualmente en 
asamblea ordinaria el informe sobre la marcha 
de la sociedad, en inventario y balance gene
ral y la cuenta de ganancias y pérdidas has
ta el día treinta de Junio de cada año, como 
así también el presupuesto de recursos y gas 
tos para el próximo ejercicio económico fi
nanciero de la sociedad y la distribución de 
utilidades. Designar, trasladar, suspender y re 
mover todo el personal administrativo y téc
nico, fijándole atribuciones, sueldos y garantías 
y establecer a estos efectos un reglamento in
terno y realizar, en fin, todos los actos pro
pios de la administración, pues la enumeración 
de facultades que antecede no es limitativa 
sino simplemente enunciativa. Quinto: El capi
tal social lo constituye la suma de cincuenta 
mil pesos moneda nacional, dividido en qui
nientas cuotas o acciones de cien pesos cada 
una suscriptas e integradas así: El socio Er
nesto Matta doscientas cincuenta acciones de 
cien pesos cada una, de las cuales aporta
seis mil.' cuatrocientos ochenta y nueve pesos 
con tres centavos en dinero efectivo y diez
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y ocho mil quinientos diez pesos con noventa sociales estará sujeto a la vigilancia directa 6 cientos cuarenta y cinco , y los. códigos de. co
y-siete, centavos’ en .bienes, provenientes''" deí-'iñdislintamente de -’lós gerentes. Eos" socios ten njercio_yCiv.il, en cuanto no hayan-, sido, mp-, .
aclivo.de la disuéltá. sociedad-."Boühid':yhMáttá'-'’'drán derecho a fiscalizarse reciprocamente la 
de. Responsabilidad . -Limitada"; ,el¿'socio -'dbiU administración 'de la "sociedad, de conformidad" 
Daniel Virgili aporta. doscientas cincuenta-ac--- 
clones de cien pescas ’ cádafí uná.'uén:<diñefo 
efectivo. El, aporte en. bienes abalizado; cóhsis ’ 
te . en muebles .y útiles vehículos,.¿dinero-en
caja,- ¡cuentes a cobrar, y mercáderí’ctsH que-’ 
forman parte del activo de. la .disueltái'"Socte-¡

■ dad .de Responsabilidad Limitada'-'Bouhid¿ y 
Matta",. el cugl .se transfiere con.'■ él pasivó'-'cr' 
la sociedad jgue se constituye "Mafia y -Virgi--’ 
li de 'Responsabilidad .Limitada" y ;de dos cuá-

< les. ésta se hace cargo, de. acuerdo; con él , 
balance respectivo practicado con fecha ’lrein- I 
ta de. junio último, que en copia■ conformada-; 
por los socios f.

dificados por la ley citada. De (acuerdóla, las 
diez y seis cláusulas que anteceden, los com
parecientes.. declaran celebrado el presente- 
contrato . de. sociedad de responsabilidad limi
tada y se obligan fílmente a su cumplimiento 
con arreglo a derecho. Certifico haberse pu
blicado los edictos que prescribe el artículo 
segundo de la ley nacional número once mil 
ochocientos sesenta y siete por el término de.

¡ cinco días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
"La Provincia" desde el día veinticuatro al 
veintiocho del mes de agosto pasado, hacien- . 
do saber la transferencia de la casa de comer
cio referida, como también que transcurrió el, 
término establecido por el artículo cuarto de 
la citada ley sin que se formule ninguna opo
sición a su realización. Según informes del Re
gistro Iñmoviliario número dos mil ochocientos 
ochenta y siete de fecha de hoy consta que . 
el señor Ernesto Matta v la sociedad "Bouhid 

- de Responsabilidad Limitada "no se

en -Ja cuenta corriente de. lá socieda'd que 
se .constituye. .

la! artículo doscientos ochenta y cuatro del' 
Código de Comercio. ^Octavó': Lab cuotas no 

'podrán ser' cedidas' a terceros’ extraños a la 
sociedad; ?si'-nó:-de; conformidad a lo dispuesto 
pór el artículo- doce de la ley número once 

’ inil seiscientos cuarenta y cinco. Noveno; La 
sociedad no sé disolverá ¡por’fallecimiento, in- 
terdicción o quiebra de alguno de les socios, 

■ Lá ¿sociedad cóhtihúárá' con los herederos del 
'socio fallecido ’ a los representantes legales 
del-'incapacitado á cuyo efecfo aquélos debe- 
rári''nombrar- dé acuerdo con el socio sobrevi- 

__________ , viehte’-'uñ-representante único. Décimo: Dentro 
por los socios se incorpora a está escritura-.' de -los sesenta días de terminado cada ej.er- 
Se incluyen en el pasivo saldos. - acreedores cicio’ anual, ‘ deberá reunirse en asamblea or- 
y obligaciones a pagar a los Bancos. ■■ Para.' - diñaría dé- socios, que será convocada por cual
el justiprecio de los bienes Se tuvo en cuenta ; quiera de los -gerentes con la debida anticipa-
el uso y conservación de los mismos, el- -va- j ción, a los efectos de considerar la marcha 
lor de su cuenta y el valor corriente asig-] de tos negocios'sociales/el'inventario y balan-. T Matta
nado en plaza. De tos aportes en dinero efec-j ce general, la cuéntale ganancias y pérdidas hallan inhibidos para disponer hbrement^ de sus

livo.se ha depositado en el Banco de lá Na- el proyecto de distribución-de utilidades y el 
ción Argentina, .con fecha dos, del. corriente mes/- presupuesto de gastos y recursos para el pró- 
en -Ja cuenta corriente de. lá socieda'd que ximo ejercicio 'económico-financiero de la socio 

ye, por el socio . Ernesto Matta lá dad para cuya aprobación se requerirá la mayo 
cantidad de tres mil doscientos ochenta' y nue-' ría de votos computadas de acuerdo a to esto
ve pesos con tres centavos monedó nacional ^ blecido por ..grtículp^-.cuatrgcientos^ dpee^ del 
o sea mayor suma respecto al cincuenta- por 

' -ciento- de su aporte total en. dinero efectivo, 
obligándose éste a integrar las treinta y dos 
acciones en dinero efectivo que. le faltan o 
sea, la suma de tres mil dos.cieñtos pesos, 
dentro del plazo máximo de un año-..a. contar 
desde la fecha, el señor. Daniel Virgilj efectúa 
su depósito por la suma de veinticinco mil- 
pesos; ambas operaciones se comprueban, con 
las boletas respectivas que tengo á la •: vísta, 
doy fe. Si ambos socios, to consideraran conve
niente, podrán aumentar- el capital, social, o 
admiijr nuevos socios, cuyo número, no podrá, 
exceder de veinte. Esta .sociedad siendo con
tinuadora de la sociedad de. responsabilidad- 
limitada Bouhid y Matta, disuelta por- escritura 
de esta- misma Jecha, protocolizada con el nú--

présente, . toma a su’ 
su activo y pasivo y 

Sexto: Anualmente',- el 
practicará un invehia- 
del giró .social,, Sin’

M-’-./l» «A * », 4.c r-4 . M-
Código de Comercio. Unaécnmp: Si uno de los 
socios resolviera. retirarse, de , la sociedad, se

bienes y por certificado de la Municipalidad de 
; la Capital de Salta, agregado al folio trescien- 
itos de la escritura anterior, se acredita que el 
negocio de comisiones y representaciones de 

‘ Bouhid y Matta de R. Ltda., con domicilio en 
Ha calle Balcarce número cuatrocientos ochen
ta y -uno, no adeuda ningnua suma de dinero 
por concepto de impuestos y tasas. He tenido 

í de . manifiesto el recibo control número ciento 
j quince por el que se comprueba haberse sa
tisfecho el pago en el Banco Provincial de Sal- 

i ta en la cuenta de la Dirección General de
Rentas de la patente correspondiente al capital 

1 en giro, doy fe. Leído que les fué el présente 
instrumento público, lo firman con los testigos 
donj Gabriel Sanjuan y don José Liborio Cho- 
que^ vecinos, hábiles y de mi conocimiento,. 
de que certifico. Sigue a la que, con el núme
ro anterior, termina al folio trescientos, de este 
registro a mi cargo. Redactado en cinco sella- . 
dos fiscales, numerados correlativamente, cien- 

i to ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa 
y ’ cinco al ciento ochenta y ocho mil cuatro
cientos noventa y ocho y ciento setenta y nueve 

|mil ciento cuarenta y ocho. Sobrerraspado:. 
■ S-Ba-as-os-reho-de.- Entre líneas: de-Valen, En- 
¡tre líneas: veinte y - Vale. Raspado: agosto-

practicgrá un, balgnce general para determinar | 
sü haber .sp.ciql,’más , l.ás. ‘.utilidades, .que le; 
correspondieran, .hasta .ese instante. La suma , 
resultante '.por todo..concepto .a su favor le se- j 
rá abonada..ppr gl. ..otr.o. socio en .un plazo no | 

■ mayor de .un año,, devengando, en este tiempo.; 
el, interés, . bancariq correspondiente.. La for- . 
ma de. pago la convendrán., los socios p sus 
repres.entantes. de .mútup... acuerdo. Duodécimo.: 
La liquidación. de. 1.a Sociedad» en.. los casos 
previstos; jjor _el Códigg .de .Comercio, se . hará 
pprílps qpcigs pergntgs^ .constituidos, a ese. efec.
to, en liquidadores de. .la misma.. Decidida Ja.1 
liquidación.¿de . ta .sociedad .por. cualquier, cir- ' 
cunstancia.se procederá.;g_ realizar el. activo y 
extinguir al pasivo^ si lo hubiere,, distribuyén-I. 
dose (ej. remanente entr.elos socios,de cpníprr 
midadj .jQ...lo .que resultgr.gj^del c.apitgLinicialj- 
o. en. .el. ..momento^ de la liquidqción.Déamp.;vale, _ ERNESTq .j^aTTA. — D. VIRGILI. — 
tercero: De. toda resolución que interese i - - - - — - — -¿W..—— - -- ■*- -- - ■ |
g la .sociedad,.se de)®7?~- co.nstgncia en un li
bro de. "actas".,. Las, resoluciones deberán ser 
firmadas^por los,socios ya sea que. concurran 
pe.rsonalme.nte, o por .medio de apoderado. Las 
depisiones_.se tomarán ..por mayoría . absoluta 
de. cuotas-votos, Décimopuartop Para la disolu- 
.pión de, la sociedad, antes., de.l término .fijado, 
para su fusión con. otra, sociedad,, para la re
ducción o., aumentoj¿el, social, para ta
gesten. de.su activq,y pasivo por dinero efec- 
,ti.vo u oiros_bi.en.es_y acciones, se requerirá el 
.g.cuerdo unánime de" tos socios,. Décimo quinto: 
Todas Hcm^clivérgencias a suscitarse con mo-- —i .’-* -- : -

.-tivp de’.lá interpretación, y. ejecución de este 
( cómo igualmente cppr la disolución,
o liquidación^ b^ división* del caudal común, de 
la sbcíédad, serán resueltas por medio de dos 
arbitradóres' nombrados por todos, los socios; 
ambos .’drbítfádores designarán un, tercero pa
ra 'el caso de discordia, quienes deberán lau
dar ’sin formar tribunal.’ Décimo sexto: En todos 
los demas puntos no previstos en este contrato 

Séptimo: El desenvolvimiento de las 'actividades:- regirá lá ley nacional número once mil seis-

mero, anterior al de la 
carga _ como ya se dijo, 
sus libros comerciales, 
día treinta de junio, se 
rio y balancé general
perjuicio de los parciales dé Comprobación 
de libros que se resolviera realizar periódica
mente y en aquél se determinarán las ganan- 

' cías o pérdidas. Si al 'verificarse e'l balancé, 
alguno de los socios se hallara- ausente, 'sé 
le hará conocer mediante carta certificada

. con aviso y transcurrido veinte días sin 'haber 
sido observado se lo tendrá por 'aprobado. 
De las uti'idades obtenidas se- deducirá 'fiara'’ 

• fondo r de reserva. legal, el cinco por' ciento;
, otro cinco por ciento a los efectos del' ' cum
plimiento de la Ley húmero once mil s'eté- 

. cientos veinte y nueve y un diez por ciento’ 
para gratificación del personal a juicio dé los’ 
gerentes ’ administradores, distribuyéndose "él ’ 
remanente por partes iguales entré los socios, 
quienes soportarán las pérdidas, si las hubie
re, en igual forma. Los socios gerentes Virgili 
y Matta 'gozarán de una< remuneración mensual 
de quinientos pesos moneda nacional cada 
uno,-los que se imputarán a gastos generales.

¡Tgo: José L. Choque. — Tgo: G. Sanjuan. — 
'J. A. HERRERA. Escribano. Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante..mí y queda en éste Registro núme
ro ocho a mi cargo; doy fe. Para la sociedad 
interesada . expido el presente en seis sellos 
de un peso .números: del cuatro mil ciento no
venta ..y cinco al' cuatro mil doscientos, que 
sello y. firmo .en el lugar y fecha de su otor
gamiento^ — J. A. HERRERA; Escribano de Re
gistro. .. .

e/7 al. 11/9/48.

No. 4075 — CONTRATO DE SOCIEDAD
■ Entre los señores: María López de González, 
viudad, argentina, mayor de edad, José Manuel 
González y Manuel González, solteros, 
ambos menores., de edad, habilitados Judicial
mente para, ejercer el comercio; María., Gonzá?. i 
lez, soltera, mayor de edad, y América Barassi- . 
casado en primeras núpcias, mayor de edad,, 

todos argentinos, comerciantes-, domiciliados .en .,

i contrato, •f

njercio_yCiv.il
aclivo.de
livo.se
cunstancia.se
depisiones_.se
de.su
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bienes muebles o inmuebles y enajenarlo a 
título oneroso o gravarlo, con derechos reales 
pactando en cada caso de enajenación o ad
quisición el precio y forma de pago de la ope 
ración y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato, b) Constituir de
pósitos de dinero o valores en los Bancos y 
extraerlos total o parcialmente, como también 
extraer los constituidos con anterioridad a la 
vigencia de éste contrato, c) Solicitar dinero 
prestado a interés de los Bancos oficiales o 
de particulares y creados o a crearse, y/o de 
sucursales, y en especial de los Bancos de la 
Nación Argentina y Provincial de Salta, con 
sujeción a las leyes y reglamentos firmando 
las solicitudes respectivas y percibir su importe, 
en oro o papel moneda de curso legal convi
niendo el tipo de interés y la forma de pago 
así como los plazos y demás condiciones de 
las operaciones y solicitar y firmar notificacio
nes, y liquidaciones recibos pagarés, vales, amor 
tizaciones renovaciones y cancelaciones librar 
endosar descontar, cobrar enajenar, ceder y ne 
gociar de cualquier modo letras de cambio paga 
rés se'guros, valores u otras obligaciones y docu 
mentos de crédito-público y privados con o sin 
garantías hipotecarias prendarias o personales 
d) Hacer aceptar o impugnar consignaciones en 
pago novaciones, remisiones o quitas de deu
das. e) Comparecer en juicio ante los Tribunales 
de cualquier fuero y jurisdicción, con faculta
des para promover demandas y reconvenciones 
o contestarlas y producir toda clase de prue
bas y otorgar poderes especiales o generales 
de cualquier naturaleza, incluso para adminis
tración.. f) Comprar y vender mercaderías co
brar y percibir las sumas de dinero o valores 
que correspondan a la Sociedad y otorgar re 
cibos y cartas de pago, g) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos y privados emergentes 
de éste mandato, contratar locaciones y practi
car cuantos más actos fueren menester para 
su mejor desempeño.
8o. ■— Llegado el caso de liquidación ésta 
será practicada por los socios o por la perso
na o personas que los mismos designen de 
común acuerdo. Después de pagado el pasivo 
el remanente será repartido entre los socios 
en la proporción correspondiente.
9o. — En caso de fallecimiento, de cualquiera 
de los socios, la Sociedad se liquidará de 
acuerdo a los dispuesto por el Código de Co
mercio. En caso de que cualquiera de los so
cios se retirara de la Sociedad antes de su 
término, deberá dejar su capital social, el 
que será retirado recien una vez fenecido el 
término del contrato, y no gozará de la asig
nación mensual establecida.

10. — Se requerirá la voluntad unánime de 
los socios, expresada en- actas que firmarán 
los cinco socios, par los siguientes casos: 
Aprobar Balances é Inventarios generales, 
comprar, vender o gravar bienes o inmuebles 
o cualquier modificación de éste contrato.
11. — Toda duda o divergencia que se sus- 

i cite entre los socios, durante el curso de la 
í Sociedad, al disolverse o liquidarse, será re- 
1 suelta sin forma de juicio, por un tribunal ar- 
■ bitradór, compuesto de cinco personas, desig
nadas una por cada parte divergente, dentro 
de los diez días de producido el conflicto, y 
la sexta por los socios, o por los mismos ar- 
biiradores, cuyo fallo será inapelable.
Para constancia y en prueba de aceptación 
se firman cinco ejemplares de un tenor y

"El Quebrachal", Departamento de Anta, Pro
vincia de Salta, convienen en el siguiente con 
trato.
lo. — Entre los cincos nombrados, constituyen 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
que girará bajo el rubro "María López viuda 
de González é Hijos y Cía. "Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio en "El 
Quebrachal". Departamento de Anta; Provincia 
de Salta, la que tendrá por objeto Compras 
y Ventas de Mercaderías generales y frutos del 
país.
2o. — La duración de esta Sociedad será de 
tres años, a contar desde la fecha de éste con
trato, con opción a dos años más.
3o. — El Capital social, se fija en Ciento Cin
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional, dividido 
en Ciento Cincuenta Acciones de Mil Pesos ca
da una, las que serán intransferibles que apor
tan é integran los socios de la siguiente ma
nera: María López viuda de González, sesenta 
Acciones de Mil pesos cada una, o sean sesen 
ta Mil Pesos; José Manuel González, Treinta 
Acciones de Mil Pesos cada una, o sean Trein
ta Mil Pesos; Manuel González, Treinta Accio
nes de Mil Pesos cada una, o sean Treinta 
Mil Pesos; María González, Veinte Acciones de 
Mil Pesos cada una, o sean Veinte Mil Pesos 
Américo Barassi. Diez Acciones de Mil Pesos 
cada una, o sean Diez Mil Pesos y que se en
cuentran totalmente invertidos en mercaderías 
generales, frutos del país, deudores varios, etc. 
de acuerdo al Balance conformado por los cin
co socios.
4 o. — La Sociedad será administrada por los 
socios Señora María López de González y el 
Señor Américo Barass'i, él uso de la firma so
cial, tendrá la señora María López de Gonzá
lez, con la única limitación de no comprometer
la en negocios ajenas al giro del comercio de 
la Sociedad, ni en prestaciones gratuitas.
5o. — El día treinta y uno de Marzo de cada 
año, se practicará un ¡inventario y Balance Ge
neral, con la determinación de las ganancias 
o pérdidas. De la utilidad líquida, se destinará 
un cinco por ciento, para formar el fondo de 
reserva legal que prescribe la Ley Nacional 
número Once mil ochocientos cuarenta y cinco 
hasta alcanzar al diez por ciento del Capital 
Social. Las Utilidades se distribuirán en propor
ción a las Acciones o capital aportado por 
cada uno de los socios; en la misma proporción 
se soportarán las pérdidas si las hubiera. Las 
Utilidades líquidas que les corresponda a los 
socios, será determinada en junta, labrándose 
el acta respectiva, que será suscripta conformi
dad por los mismos. Las Utilidades deben ser 
retiradas a la terminación del contrato.
6o. — Para sus gastos particulares, cada socio 
podrá disponer de la suma siguiente, a saber: 
María López viuda de González, dispondrá 
mensualmente de la' suma de Cuatrocientos 
pesos; José Manuel González dispondrá men- 
raente de la suma de Trescientos cincuenta 
pesos; Manuel González dispondrá mensual
mente de la suma de Trescientos cincuenta 
pesos; María González, dispondrá mensualmente 
de la suma de Cien pesos y Américo Barassi 
dispondrá mensualmente de la suma de Tres
cientos cincuenta pesos, imputables a Gastos 
Generales.

7o. — El mandato para administrar comprende 
además de Jos negocios que forman el objeto 
de la Sociedad, los siguientes: Adquirir por cual 
quier título oneroso o gratuito toda clase de 

a un mismo efecto, quedando uno en poder 
de cada interesado, redactado en tres hojas 
útiles, numeradas del uno al tres. — El Que
brachal Julio 31 de 1948. — Entre líneas "Ma
nuel González dispondrá mensualmente de la 
suma de Trescientos cincuenta pesos" Vale — 
Las que serán intransferibles" — Entre líneas 
Vale — "Viuda" testado no vale.
MARIA L. Vda. DE GONZALEZ — AMERICO 
BARASSI — MANUEL GONZALEZ — MARIA 
GONZALEZ LOPEZ — JOSE MANUEL GONZA
LEZ

e/3 al 8/9/48

N’ 4064 — CONTRATO DE LA SOCIEDAD "ZA 
VARO Y COMPAÑIA" DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.

En esta ciudad, República Argentina, a los 
treinta y un dias del mes de Agosto del año 
mil novecientos cuarenta y ocho, don MAURI
CIO ZAVARO, que firma "Mauricio Zavaro", 
turco otomano, casado, comerciante y don MI
GUEL FAJRE, que firma "Miguel Fajre", argén-, 
tino, casado, comerciante, ambos domiciliados 
en la ciudad de Salta, convienen:

En celebrar un Contrato de Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada ajustado a la Ley Nacio
nal en vigencia y de acuerdo a las siguientes 
disposiciones:
PRIMERO: Entre los firmantes constituyen la 
Sociedad Comercial "Zavaro y Compañía" de 
Responsabilidad Limitada por el término de 
tres años a contar del primero de Mayo' de 
mil novecientos cuarenta y ocho, con opción 
a tres años más de acuerdo entre las partes. 
SEGUI-IDO: La Sociedad tiene por objeto prin
cipal explotar en la Provincia de Salta, y en 
cualquier otro punto de esta República el ne
gocio do Joyería, Relojería, Taller y sus deri
vados realizando toda clase de operaciones 
atinentes a la índole del ramo comercial que 
trata la Sociedad, y realizar actos, trabajos u 
operaciones, ya sean vinculadas directa o in
directamente al mismo, como ser la adquisición 
de bienes muebles e inmuebles en compra 
o arrendamiento, instalaciones y otros enseres 
que le sean úti'es y convenientes a esos fines, 
como asimismo podrá adquirir derechos y ac
ciones. activo y pasivo y fondos de comercio. 
Dichos bienes podrán ser enajenados por cual 
quier título, hipotecados y prendados. Lct Socie
dad podrá ampliar sus negocios de mutuo 
acuerdo entre sus miembros.
TERCERO: La Sociedad fija su domicilio legal 
y asiento principal de sus operaciones en _ el 
negocio instalado en la calle J. B. Alberdi nú
mero ciento ochenta y cuatro de esta ciudad, 
pudiendo instalar sucursa'es, dentro y fuera 
del territorio de la Provincia.

CUARTO: La dirección administración y el uso 
de la firma sicial estará a cargo y será usada 
únicamente P°r el socio don Mauricio Zavaro 
con carácter de Director Gerente, quien tendrá 
la representación de la Sociedad en todos sus 
actos, quedando comprendidas entre las fa
cultades de dirección y administración, las si
guientes cláusulas: "Ajustar locaciones de ser
vicios, comprar y vender mercaderías, semo
vientes y maquinarias exigir fianzas; aceptar 
y otorgar daciones en pago, hipotecas y trans
ferencias de inmuebles, adquirirlos y venderlos 

1 conviniendo las condiciones y precios y suscri
bir las escrituras respectivas; verificar oblacio-
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nes, consignaciones y depósitos de efectos o de - obligación cuando dicho fondo se reserve 
dinero; celebrar contratos de prendas agrarias 1 
firmándolos con las cláusulas que pactaren; 
tomar o dar en arrendamiento bienes raíces, 
suscribiendo los instrumentos públicos o pri
vados correspondientes; otorgar y firmar can
celaciones, conferir poderes especiales o gene
rales de administración, delegando al señor

• Miguel Fajre las atribudiones preinsertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual
quier naturaleza o jurisdicción que fueren; co
brar y pagar deudas activas y pasivas rea
lizar operaciones bancarias que tengan por 
objeto retirar los depósitos consignados a nom 

'bre de la Sociedad, cederlos y transferirlos, 
girando’ sobre ello iodo género de libranzas 
a. la orden o al portador, tomar dinero presta
do de los Bancos o de particulares; percibir 
el importe de esos préstamos, suscribiendo las 
obligaciones y renovaciones correspondientes, 
descontar letras de cambio, pagarés, giros, va
les conformes u otra cualesquiera clase de eré 
ditos, sin limitación de tiempo ni de cantidad, 
firmando letras como aceptantes, endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles de 
créditos públicos o privados; girar cheques 
con provisión de fondo o en descubierto por 
cuenta de la Sociedad, o por cuenta y cargo

- de terceros; concurrir a licitación, formulando 
propuestas respectivas; realizar, en fin, todos 
los actos propios de la administración, pues la 
enumeración de facultades que antecede no 
es limitativa, sino simplemente anunciativa. 
SEXTO: Al socio Miguel Fajre, le queda prohi
bido realizar las operaciones que han sido 
conferidas expresamente al socio Mauricio Za
varo como Director Gerente.

•» 
al-
E1 
la

canee el diez por ciento del capital social, 
saldo de las utilidades se distribuirán en 

ciento pa- 
treinta por 
Las pérdi- 
proporción.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

el setenta por 
Zavaro y el 
Miguel Fajre. 
en la misma

trescientos pesos moneda 
lo que se imputarán a

El señor Miguel Fajre no

siguiente proporción: 
ra el señor Mauricio 
ciento para el señor 
das serán soportadas
DECIMO SEGUNDO: El señor Mauricio Zavaro, 
podrá retirar para sus gastos la suma de se
tecientos pesos moneda nacional mensuales 
y el socio señor Miguel Fajre podrá retirar 
hasta la suma de 
nacional mensuales, 
gastos generales.
DECIMO TERCERO:
podrá retirar sus ganancias anuales, las que 
se invertirás en compra de acciones de la So
ciedad hasta que alcance la cantidad de vein
ticinco acciones, pudiendo • retirar la suma de 
mil pesos una vez cumplidos dos años del 
presente contrato.
DECIMO CUARTO: En caso que el señor Miguel 
Fajre quisiere retirarse de la Sociedad, lo podrá 
hacer después de un año de duración de este 
contrato, debiendo notificar al señor Mauricio 
Zavaro con noventa dias de anticipación, -obli
gándose a vender sus acciones al señor Za
varo, el que otorgará un plazo de dos años 
para abonarle las acciones que le venda.

No. 4082 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: 
A los efectos legales del caso se hace saber 
por el término de cinco días que se ha conve
nido en la transferencia por parte de- doña 

’famile Lemir de Yazlle a la sociedad a consti
tuirse "Casa Fortunato Yazlle - Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", del activo y pasivo 
de la casa de comercio en los ramos de tienda, 
mercería y zapatería, establecida en esta ciu
dad en la calle Ituzaingó No. 229. La transferen
cia se realizará con la intervención del sus
crito escribano, en cuyas oficinas de la calle 
Balcarce 376, constituyen domicilio los intere
sados, para todos los efectos legales del acto.

Arturo Peñalva
Escribano

e/4 al 9/9/48.

LICITACIONES PUBLICAS

SEPTIMO: Ninguno de los socios podrá dedi
car su actividad a otros negocios, ajenos a la 
Sociedad, debiendo dedicarse exclusivamente 

. a los negocios pertenecientes a la Sociedad.
OCTAVO: El desenvolvimiento dé las activida- 

' des sociales estará sujeto a la vigilancia di
recta o indirecta del Sr. Mauricio Zavaro. Los 
socios tendrán derecho a fiscalizar la 
tración de la Sociedad.

adminis-

. NOVENO: 
del señor 
nistración 
misma en

El señor Miguel Fajre en 
Mauricio Zavaro ejercerá 
de la Sociedad representando a la 
todos sus actos.

ausencia 
la admi-

DECIMO: El capital social lo constituye la su
ma de noventa mil pesos moneda nacional, 
dividido en noventa cuotas de mil pesos cada 
una, que ha sido suscripto e integrado en este 
aclo por los socios en la siguiente forma: El 
señor Mauricio Zavaro, óchenla y cinco cuo
tas de mil pesos cada una, que integra total
mente con el activo de su negocio de Reloje
ría, Joyería y -Taller según balance efectuado 
el día primero de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, denominado “La Joyita" y 
el señor Miguel Fajre integra en este acto 
cinco cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada una, en mercaderías que suscribe e in
tegra totalmente en este acto.

N? 4091 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

URBANISMO
Llámase a Licitación Pública para el día 25 

de Septiembre de 1948 a horas 10, para la am- 
I pliación y refecciones del Mercado Municipal 
j de Rosario de la Frontera, cuyo presupuesto 

DECIMO QUINTO: Los socios se reunirán en. oficial asciende a la suma de $ 113.383.— 
junta por lo menos una vez al año o, a re- i m/n.,. -obra autorizada por Resolución Munici- 
querimiento del Gerente Director, para resol- ■ paf f.j? 543. .. .
ver sobre la marcha de la Sociedad y todo, 
asunto que no esté previsto y sus resolucio-1 
nes se asentarán en el libro de Acuerdos. ¡ 
DECIMO SEXTO: Los socios no podrán ’ trans- 
ferir o ceder sus cuotas sin el consentimiento 
expreso del otro socio, teniendo este preferen
cia para adquirirlos 
que terceros.
DECIMO SEPTIMO: 
uno de los socios 
giro o entrará en liquidación según convenga 
con la intervención de los herederos del socio 
fallecido los que deberán unificar sus repre
sentación .
DECIMO OCTAVO: Para aprobación de balan- 
zes y demás resoluciones se requerirá mayo
ría absoluta de votos que representa mayoría 
de capital computándose un voto por cuota.

DECIMO
será ésta
Zavaro y 
grado el 
remanente se distribuirá en la proporción del 
setenta por 
treinta' por

suma de $ 113.383.—
| m/n., ■ -obra autorizada por Resolución Munici-

en

En 
la

igualdad de condiciones

caso de fallecimiento de 
sociedad continuará su

condiciones Genera- 
Banco Provincial de 
suma de $ 40.00.—
M/N.).

' Los pliegos de Bases 
les, deben solicitarse al 

: Salta, previo pago de la 
i m/n. (CUARENTA PESOS

Las propuestas deben consignarse a la DI
RECCION DE . ARQUITECTURA Y URBANISMO 
sito en Zuviría N9 536 de esta Ciudad, en un 

' sobre 
I do a 
| serán 
baño 
concurrieren al acto.

SALTA, 6 de 
SERGIO ARIAS 
Secretario Gral.
Arquitectura y

y

cerrado y lacrado, en un todo de acuer- 
la Ley de Contabilidad vigente, los que 
abiertos en presencia, del señor Escú
de Gobierno y de los interesados que

Septiembre de 1948.

NOVENO: En caso de liquidación 
efectuada por el socio señor Mauricio 
una vez pagado el pasivo y reinte- 
capital aportado por los socios del

de
Urbanismo

fng. WALTER ELIO LERARIO 
Director Gral de Arqui

tectura y Urbanismo 
e|7 al 25|9|48.

ciento para el señor Zavaro 
ciento para el señor Fajre.

y el

Cualquier duda o divergencia que 
a la

VIGESIMO:
se suscitare entre los socios con respecto 
interpretación de este contrato, será dirimida 
sin forma de juicio por arbitros amigables com 
ponedores, nombrados uno por cada parte, quie 
nes en caso de desacuerdo nombrarán un ter
cero cuyo fallo será inapelable.

DECIMO PRIMERO: Anualmente en el mes de 
Abril se practicará un inventario y balance 
general con determinación de las ganancias 
y pérdidas, de las utilidades líquidas y realiza
das se destinará un cinco por ciento para íor- j 
mar el fondo de reserva legal, cesando esta

VIGESIMO PRIMERO: Leída y ratificada, firman 
los componentes de la Sociedad, dejando en 
esa forma constituida -la Sociedad “ZAVARO 
y COMPAÑIA" de Responsabilidad Limitada.

En esta ciudad de SALTA.

MAURICIO ZAVARO - MIGUEL FAJRE
e|2 al 7|9|48

No. 4083.
M. E. F. y

ADMINISTRACION
AGUAS DE

pública para la eje- 
No. 64 "Provisión de 
Joaquín V. González 
oficial asciende a la

O. P.
GENERAL DE 
SALTA 

Licitación Pública No. 6
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Resolución No. 818 dictada por el H. Con
sejo con fecha 27 de Agosto próximo pdo. 
llámase a licitación 
cusión de la Obra 
aguas corrientes a 
y cuyo presupuesto
suma de $ 292.717.18 (DOSCIENTOS NO
VENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIEZ 
Y SIETE PESOS CON 18/100 MONEDA 
NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción . General de -Aguas de Salta, calle
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. Caseros No. 1615 previo pago de la suma 
de $ 50.— m/n.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 4 del mes de octubre 
próximo o siguiente si fuera feriado, a 
las 9 horas en que serán abiertas en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acto.

La Administración General 
e/4/9 al 4/10/48..____________

N9 4026 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N9 4
Llámase a licitación pública para la 

ejecución de obras de pavimentación con 
calzada de hormigón simple en las siguien 
tes localidades: Oran $ 616.713.18; 
General Giiemes, $ 289.027.39; Ca- 
fayate, $ 447.897.40; Rosario de la 
Frontera $ 200.451.09; Tartagal,
$ 639.151 . 43; y Metan $ 720.756.02 
moneda nacional.

Los solicitantes formularán ofertas al
ternativas de las cuatro formas de pago 
y podrán presentar las propuestas por 
obras individuales, en grupos de obras, o 
por la totalidad de la mismas.

Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, etc. pueden ser solicitadas en la Ad
ministración de Vialidad de Salta, calle 
España 721, en donde serán abiertas el 
día 19 de Agosto de 1948, a las 10 horas.

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA, 
Administrador General de Vialidad de 
Salta. — LUIS F. ARIAS, Secretario Ge
neral de Vialidad de Salta..
e) 19/8 al 21/9/48.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA No. 4.

Por resolución del H. Consejo de Pa
vimentación, se dispone prorrogar para el 
día 21 de setiembre de 1948 a las 10 hs. 
la presentación de las propuestas para la 
ejecución de las obras de pavimentación 
de los pueblos de campaña, que fueron 
convocadas para el día 19 de agosto de 
1948. — Ing. RAFAEL J. LOPEZ 
AZUARA, Administrador General de 
Vialidad de Salta. — LUIS -F. ARIAS,, 
Secretario General de Vialidad de Salta.

No. 3984 — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA ‘ ;
Licitación Pública No. 5 —

En cumplimiento de lo dispuesto por Re 
solución No. 701 dictada por el H. Con
sejo con fecha 28 de Julio corriente, llá
mase a licitación pública para la ejecu
ción de la Obra No. 83, “Defensa en el 
Rio San Antonio" en San Antonio de los 
Cobres, y cuyo • presupuesto oficial as
ciende a la suma de $ 69.589.70 m/tn. 
(SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA 1 NUEVE PESOS CON 70/100 
MONEDA h. .CIONAL).
Los pliegos correspondientes pueden con 
sultarse y solicitarse en Tesorería de la 
Administración General de Aguas de Sal 

‘.a, calle Caseros No. 1615 previo pago de 
la suma de í> 15.— m/n.
Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 6 del mes de Septiembre 
próximo o siguiente si • fuera feriado, ’ a 
las 9 horas, en que serán abiertas en pre 
sencia del señor Escribano de Gobierno 
y de los concurrentes al acta.
La Administración General
BENITO DE URRUTIA
Encargado de Oficina de Inf. y Prensa- 

e/4/8 al 6/9/48 •

N9 3970 — M. E. F. y O. P., 
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA 
Licitación Pública N9 4

En cumplimiento de lo dispuesto 
por resolución N9 642 dictada por 
el H. Consejo con fecha 21 de Julio 
corriente, llámase a licitación pública 
para la ejecución de la Obra N9 78 
“Provisión de Aguas Corrientes a 
Embarcación” y cuyo presupuesto ofi 
cial asciende a la suma de $ 
427.549.98 % CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
98/100 MONEDA NACIONAL.

Los pliegos correspondientes pue
den consultarse y solicitarse en Teso
rería de la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros N9 
1615 previo pago de la suma de $ 
70.-—%

Las propuestas deberán ser presen 
tadas hasta el día 10 del mes de Sep 
tiembre próximo o siguiente si fuera 
feriado, a las 9 horas, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escri 
baño de Gobierno y de los concurren 
tes al acto.

La Administración General 
BENITO DE URRUTIA

Encargado Oficina de Inf. y Prensa 
e|30|7 al 10|9|948

ADMINISTRATIVAS
N9 4063 — EDICTO. — De conformidad con lo 
prescripto en el artículo 350 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 

¡ General de Aguas de Salta el señor José Isi

dro '■■Gómez Martínez, solicitando en expediente 
N9 8094|47 reconocimiento de concesión de uso 
del--agua-pública-a derivarse del Río Colorado 
para ..regar,- el -Lote N9 29 “La Mora", de su 
propiedad, -ubicado en Colonia Santar Rosa, con • 
una- superficie aproximada a veintiséis hectá
reas. • ■ . .

EL reconocimiento de -dicha concesión sería 
.de un caudal de 13.65 -litros por segundo Y’ 
con ■ carácter - de temporal y permanente. ■ •-

La . presente publicación vence-el dico 22 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las • 
personas- que se consideren afectadas por el 
derecho, que, se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de- los treinta días de su venci
miento.

Salta, -Septiembre -l9' de 1948. 
Administración General, 
de Aguas de Salta - •
. . e|2 al 2219)48

No. 4062: 
EDICTO

. De 'conformidad coii lo prescripto en el artícu
lo 350 del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración' General de Aguas de Salta, el 
señor Santiago Ibarra, solicitando en expedien
te No-. "5808/48 reconocimiento de concesión'de 
uso ■ del agua pública a derivarse del Río 
Chuñapampa para regar su propiedad denomi-" 
nadas “Las Moras", ubicada en Coronel Mol
des, departamento La Viña, en una superficie, 
aproximada de dos hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
un caudal de 0.21 litros por segundo y con ca
rácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 
setiembre del año en curso, citándose a las per
sonas que se consideren afectadas por el de
recho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. — Salta, 31 de Agosto d.e 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta 

e) lo. al 21/9/48.

No: 4061: 
E D II C T O

De conformidad con lo prescripto en el ar
tículo 350 del Código de Aguas, se hace saber 
a los interesados que se ha presentado ante 
esta Administración General de Aguas de Salta 
el señor Santiago Ibarra, solicitando en expe
diente No. 5968/48 reconocimiento de concesión 
de uso del agua pública a derivarse del Río 
Chuñapampa para regar un lote de terreno 
de su propiedad, ubicado en Coronel Moldes, 
Departamento de La Viña, en una- superficie 
aproximada de 2,92 hectáreas.

El reconocimiento de dicha concesión sería 
de un caudal de 0,22 litros por segundo y con 
carácter de temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 21 de 
Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el 
derecho que se solicita, a hacer valer su oposi
ción dentro de los treinta días de su venci
miento. —• Salta, 31 de agosto de 1948.

Administración General 
de Aguas de Salta 

e) lo. al 21/9/48.
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No«.tá86J:
cE DóIcGtT.P

r©e _cgpfo£midgd ggn -,1o jprpsgrjptp Aen ¿¡el 
tículo¿350 ^dpl.-.Código$gu.gs,_ se,has^.!;6a.^.qfr 
a.tfes linjeres.gdqs ¿aye ¿s.e (p$.g.^t<3¿0 
esta.Administración-.Gpper,gl.;ide^q,u.qs;¿ecS.aI|<3,F 
el señor Dimitrio Jorge solicitando en expediente

.dad-situada, en la ciudad de Orán, con. una
superficie aproximada de Ha. 1,318.

derecho que. se .solicita, .a hacer valer-.su

El reconocimiento de dicha concesión sería de
,Un caudal de 0,68 litros por segundo y con ca
rácter de temporal y permanente.

sición dentro de los treinta días de su
cimiento.

Salta, ¡Agosto 31 de 1948

opo-
ven-

. ’Np.fiSJT/iíSjiie.gpijogi^iento^ie^cpijgg^p^ W : 
d?1 (agyg^úbljga t.a ..deriygjse ¿el -,^ei>J.q pf 
Blanco,pg.ra.jpggr lung,.giji^t.q dei.susprgpi£,dgdr 
sihiadg eqp la,cjjjdgd cier<jr$n, pon ¿¡wigsuper
ficie gprgxiljijgda de ,J4a. -1,31.8. j
i-P £?5°?^9^nJ0¿e4ic¿^Sce^

r^??-3de<íe^Jgl7y^?JWf»lS,gt%
La presente publicación vence el día 21 .dp-

jLa presente publicación vence el día 21 de; 
^Septiembre del año en curso, citándose a las 
personas que se consideren afectadas por el
flecho que se solicita, a hacer valer su oposi-:
cipn dentro de los treinta días de su vencí-
miento, —'Salta, 31

Administración General de Aguas de Salta

,e|31|8 al 2Q|9|48

de Agosto de 1948.
Administración General ;

de Aguas de Salta A í_LOvS -SUSCRIETORES

.pe j$cjierji<x qjíe ala3,s.uscripdqnes «al BO
LETIN OFICIAL, ^áebfit&u ,ser renovadas en

Septiembre del cmp en c.ursp, tjCijj^nd^e 
personas que se consideren .pfec(tg<j<js ft$l 
derecho que se solicita, athctcqr ¿jgl^r 
siciója adentro ,gte los treinta días de su vencí-
miento. — Salta, 31 de -&925Í9 _d.9

Administración General

e/ lo. al 21/9/48.
de Aguas de Salta

el mes Qde su ^vencimiento,
1 ,Jl? ^4058. — ^DJCjTjO De confprm.idad.con lo 
' J?9

¡Ag^gcs, 3Bje hrige haber a lots .in.ierestgdq.s que 
$e ha presentado .ante esta Administración 

* ^eperdí ,dg ..Agugs de Sfiltct, la firpja "Mazzo- 
pcoge .y dp 1'<?!rarrlas.o S. ,R. L.", solicitando 

! jC^rjcesijSn .de ,gsp ,del ..ag.ua .pública a derivar
an nexp^d.i'eptie ^N’ ^809^147 .reconocimiento .de 
,coQc.e¿^óp, de. jtso .jd.el .^xgua pública a .derivar- 

del Río Colorado ,pqrp rjegar .el Lote N’ .15 
,de su propiedad, «juagado r,en Colonia Santa 
■Jlosa, departamento de Orán, con una super
ficie ..aprqximadp de .veintiocho hectáreas.

-Ah OS AyaSADOHES

-La primera publicación de los avisos es-—
t¿¡e ,-sér controlada ,ppr los ijntetresgdqs a 
fin de paljrftz en tiempo oportuno .cucjquier 
error en que .se hubiere incurrido.

A, LAS sMUNICIPiALIDADES

i í'DíB acuerdo al Decreto N? 3649 del iH-|7.|44

JEp^CsT.p ¿
D.e conformidad,cpn ^p.pij^rjgto^.^^gri^cji-,- 

lo ¿350 ¿el Ció digo ¿e ^Aggcjs, .se hjace¿,sgb,er1.ai; 
los ^interesadas .que se hg;,pi;es.entqdo gnf.eoestgr 
Adminjsjracióin Gfpirergl .de .Aguas ¿e ;,?altg 
señor Juan José Oriíz, «sqjicitandp ¡gn ^e^pedjen- 
te Ño. ,340/4.8 .reponacjiniepto .de concesión 
uso del agua pública .a .ciexLvare.e .del .pío ,Zejiia.~ 
o Blanco para xegar .una .qujijtg^de <sji jgrppje-

JEI reconocimiento .de dicha concesión sería 
de un caudal de 14 litros por segundo y con 
carácter de temporal y permanente.

.La presente publicación vence el día .20 ..de 
■Septiembre del año .en curso, citándose a las
pergeñas ,q.up ,se ...copsid.er,en «afectadas por el

Tailezee Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

'SALTA
Íi$ 4 8

fes obligatoria la ^publicación . en este ;'Bq-
letín de los balances trimestrales, los que
gozarán de la bonificación establecida por
el Decreto N9 H.-I92 del 16 de Abril

lW-

EL DIRECTOS

do

ag.ua

